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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 19 DE 2021

(octubre 12)
Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2021-2022

Primer Periodo
Sesión Ordinaria Mixta

El día doce (12) de octubre del dos mil veintiuno 
(2021), se reunieron en el Salón Guillermo Valencia 
del Capitolio Nacional y en la Plataforma Virtual 
Zoom, previa citación, los miembros de la Comisión 
Primera del Honorable Senado.

I
Llamado a lista y verificación del quórum
La Presidencia ejercida por el titular Honorable 

Senador Germán Varón Cotrino, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los Honorables 
Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Benedetti Villaneda Armando
Gallo Cubillos Julián
Guevara Villabón Carlos
Lozano Correa Angélica
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia González Santiago

Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán 
Velasco Chaves Luis Fernando
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los Honorables Senadores:
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabal Molina María Fernanda
García Gómez Juan Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexander 
Petro Urrego Gustavo Francisco
Dejó de asistir el Honorable Senador:
Name Vásquez Iván
El texto es el siguiente: 
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 10:23 a. m., la Presidencia manifiesta:
“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 

lectura al Orden del Día para la presente reunión”.
ORDEN DEL DÍA

COMISIÓN PRIMERA HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

CUATRIENIO 2018-2022 LEGISLATURA 2021-
2022 PRIMER PERIODO
“Sesión Ordinaria Mixta”

“Sesión Presencial (Mixta) con las restricciones 
legales vigentes de Bioseguridad”

Día: Martes 12 de octubre de 2021
Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 
Nacional- Primer Piso y Plataforma Zoom

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
1. Proyecto de ley número 183 de 2021 

Senado, 486 de 2020 Cámara, por la cual 
se dictan normas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los 
departamentos. 

Autores: Ministra del Interior, doctora Alicia 
Arango Olmos. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1526 de 2020.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1092 de 2021.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1223 de 2021.

2. Proyecto de Acto Legislativo número 11 
de 2021 Senado, por el cual se modifica el 
artículo 65 de la Constitución Política de 
Colombia. 

Autores: Honorables Senadores Maritza Martínez 
Aristizábal, Roosvelt Rodríguez Rengifo, Roy 
Barreras Montealegre, Emma Claudia Castellanos, 
Daira de Jesús Galvis Méndez, Juan Felipe Lemos 
Uribe, Juan Diego Gómez Jiménez, Rodrigo Villalba 
Mosquera, Iván Darío Agudelo Zapata, Guillermo 
García Realpe. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1001 de 2021.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1213 de 2021.

3. Proyecto de ley número 481 de 2021 
Senado, 124 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifican los artículos 
175 y 201 de la Ley 906 de 2004, con el 
fin de establecer un término perentorio 
para la etapa de indagación, tratándose 
de delitos graves realizados contra los 
niños, niñas y adolescentes, se crea la 
unidad especial de investigación de 
delitos priorizados cometidos contra la 
infancia y la adolescencia, y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Honorables Representantes Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi, Rubén Darío Molano Piñeros, 
Juan Espinal Ramírez, Christian Munir Garcés 
Aljure, Milton Hugo Angulo Viveros, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Margarita María Restrepo, 
Juan Manuel Daza Iguarán, Yenica Sugei Acosta, 
Adriana Magali Matiz, Julio César Triana, Erwin 
Arias Betancur, Harry González García, Alfredo 
Deluque Zuleta, Nilton Córdoba Manyoma. - 
Honorable Senador Alejandro Corrales Escobar. 
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Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 669 de 2020.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 544 de 2021.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1137 de 2021.

Informe Comisión Accidental conformada: 
Honorables Senadores Esperanza Andrade Serrano 
(Coordinadora), Temístocles Ortega Narváez, 
Eduardo Emilio Pacheco Cuello, Iván Leonidas 
Name Vásquez, Soledad Tamayo Tamayo.

Gaceta del Congreso número 1289 de 2021.
4. Proyecto de ley número 53 de 2021 

Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos especiales para la adquisición 
de predios para las entidades territoriales 
por prescripción adquisitiva y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: Honorable Senador Berner Zambrano 
Erazo. - Honorables Representantes Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Alejandro Vega Pérez, Jhon 
Arley Murillo Benítez, Elbert Díaz Lozano, Hernando 
Guida Ponce, Norma Hurtado Sánchez, Jorge Méndez 
Hernández, Óscar Tulio Lizcano, Anatolio Hernández 
Lozano, César Lorduy Maldonado, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Christian José Moreno. 

Ponentes: Primer Debate: Senado: Honorables 
Senadores Roosvelt Rodríguez Rengifo 
(Coordinador), Fabio Amín Saleme, Temístocles 
Ortega Narváez, Gustavo Petro Urrego, Julián Gallo 
Cubillos, Alexander López Maya, Angélica Lozano 
Correa, Paloma Valencia Laserna, Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello, Soledad Tamayo Tamayo, Eduardo 
Guevara Villabon, Roy Barreras Montealegre. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 901 de 2021.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1189 de 2021.

5. Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio del cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Temístocles Ortega Narváez, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Roy Barreras Montealegre, 
Angélica Lozano Correa. – Honorables 
Representantes Julio César Triana Quintero, Harry 
González García. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1023 de 2021.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1192 de 2021.

6. Proyecto de ley número 47 de 2021 Senado, 
por medio del cual se declara a Ibagué 
como Distrito Agroindustrial, Turístico y de 
Emprendimiento Juvenil de Colombia. 

Autores: Honorable Senador Miguel Ángel 
Barreto Castillo. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 899 de 2021.

Ponencia Primer Debate Negativa: Gaceta del 
Congreso número1208 de 2021.

7. Proyecto de ley número 170 de 2021 
Senado, por la cual se regula en la Ley 
1448 de 2011 la situación jurídica de 
vulnerabilidad de los segundos ocupantes 
de predios objeto de restitución.

Autores: Honorables Senadores Eduardo 
Pacheco Cuello, María Fernanda Cabal Molina. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Eduardo Pacheco Cuello. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1104 de 2021.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1217 de 2021.

8. Proyecto de ley número 95 de 2021 
Senado, 062 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se establecen las casas de refugio 
en el marco de la Ley 1257 de 2008 y se 
fortalece la política pública en contra de la 
violencia hacia las mujeres.

Autores: Honorables Senadores Ruby Helena 
Chagui Spath, Nora García Burgos, Ana María 
Castañeda Gómez, Fernando Araújo Rumié. – 
Honorables Representantes Juan Manuel Daza 
Iguarán, Jennifer Kristin Arias, Norma Hurtado 
Sánchez, Adriana Magaly Matiz Vargas. 

Ponentes: Primer Debate: Senado: Honorables 
Senadores Paloma Valencia Laserna (Coordinadora), 
Esperanza Andrade Serrano, María Fernanda 
Cabal Molina, Soledad Tamayo Tamayo, Angélica 
Lozano Correa. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 648 de 2020.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1243 de 2021.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Lo que propongan los Honorables Senadores
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V
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Germán Varón Cotrino.

La Vicepresidenta, 
Honorable Senadora Esperanza Andrade 

Serrano.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia 

la secretaria da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterá a discusión y votación en la 
próxima sesión.

• Proyecto de ley número 183 de 2021 
Senado, 486 de 2020 Cámara, por la cual 
se dictan normas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los 
Departamentos. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 11 
de 2021 Senado, por el cual se modifica el 
artículo 65 de la Constitución Política de 
Colombia.

• Proyecto de ley número 481 de 2021 
Senado, 124 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifican los artículos 175 y 
201 de la Ley 906 de 2004, con el fin de 
establecer un término perentorio para 
la etapa de indagación, tratándose de 
delitos graves realizados contra los niños, 
niñas y adolescentes, se crea la Unidad 
Especial de Investigación de Delitos 
Priorizados cometidos contra la Infancia 
y la Adolescencia, y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 53 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos especiales para la adquisición 
de predios para las entidades territoriales 
por prescripción adquisitiva y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio del cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 47 de 2021 Senado, 
por medio del cual se declara a Ibagué 
como Distrito Agroindustrial, Turístico y de 
Emprendimiento Juvenil de Colombia. 

• Proyecto de ley número 170 de 2021 
Senado, por la cual se regula en la Ley 

1448 de 2011 la situación jurídica de 
vulnerabilidad de los segundos ocupantes 
de predios objeto de restitución.

• Proyecto de ley número 95 de 2021 
Senado, 062 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se establecen las casas de refugio 
en el marco de la Ley 1257 de 2008 y se 
fortalece la política pública en contra de la 
violencia hacia las mujeres. 

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día, cerrada esta y abre la votación.

Cerrada la votación la secretaria informa que ha 
sido aprobado el Orden del Día por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
Proyecto de ley número 183 de 2021 Senado, 

486 de 2020 Cámara, por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los Departamentos.

La secretaria informa que en la sesión anterior 
se abrió el debate sobre la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia y se radicaron 
tres impedimentos del Honorable Senador Iván 
Name Vásquez, el cual fue negado, de la Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo el cual fue 
negado y del Honorable Senador Fabio Amín 
Hernández el cual fue negado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias señor Presidente un saludo especial a 
la mesa directiva los compañeros y compañeras, 
primero para hacerme presente en el registro y 
segundo para compartir 2 propuestas, una; sobre la 
mesa tenemos una solicitud de debate a propósito 
de las circunstancias del bombardeo en el Chocó, 
donde murieron cuatro menores de edad.

Una citación al señor Ministro de Defensa que 
cuando lo considere pertinente señor Presidente 
quisiera que se pudiera aprobar y fijar una fecha a 
este debate, que seguramente es de interés de todos 
y de todos los miembros de la Comisión.

Y lo segundo sobre el proyecto propiamente 
dicho, yo he radicado 8 proposiciones todas en 
favor del proyecto y yo anuncio mi voto positivo 
al proyecto, con precisiones jurídicas y de técnica 
legislativa que quisiera que los señores ponentes 
observarán, porque pienso que pueden ser acogidas 
por ellos.

Y en el momento en que el señor Presidente lo 
considere, entraría yo rápidamente a explicarlas o a 
conversarlas con el señor ponente como determine 
la mesa, pero están radicadas entonces las 8 
proposiciones a los distintos artículos del proyecto…
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…Pues Presidente si usted me regala 3 minutos 
lo hago de una vez para ilustración de los señores 
ponentes y que ellos puedan informarle a su Señoría 
si acogen o no las propuestas, si quiere procedo 
inmediatamente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Pero estamos hablando del proyecto del Senador 
Miguel Ángel Pinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

El proyecto de régimen departamental sí señor.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
Le rogaría que esperáramos a que estuviera 

el Senador ponente, vamos a aprobar unas 
proposiciones que va a dar lectura el señor 
secretario y apenas llegue el Senador Pinto con 
mucho gusto.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

IV
Lo que propongan los Honorables Senadores
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:
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La Presidencia abre la discusión de las 
Proposiciones números 24, 25, 26, y 27, cerrada esta 
y abre la votación.

Cerrada la votación la secretaria informa que han 
sido aprobadas las Proposiciones números 24, 25, 
26 y 27, por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
Proyecto de ley número 183 de 2021 Senado, 

486 de 2020 Cámara, por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los Departamentos.

La secretaria informa que en la sesión del 4 
de octubre se dio lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia, se 
abrió el debate y se radicaron tres impedimentos 
del Honorable Senador Iván Name Vásquez, 
el cual fue negado, de la Honorable Senadora 
Soledad Tamayo Tamayo el cual fue negado y 
del Honorable Senador Fabio Amín Hernández el 
cual fue negado.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias Presidente, con el beneplácito del 
Senador Pinto coordinador ponente y amigo, quería 
hacer esta breve exposición en su presencia para 
explicarle las 8 proposiciones que hemos radicado, 
todas muy simples, todas con el ánimo constructivo.

Había anunciado y anuncio, reitero mi voto 
positivo al proyecto, es una ponencia muy útil, 
muy oportuna y esperaría que una vez que pueda 
rápidamente explicar estas precisiones jurídicas y el 
Senador Pinto tuviera la generosidad de acogerlas 
para poder votarlas junto con el articulado en bloque.

Y se refieren a asuntos muy puntuales, el artículo 
primero Senador Pinto y colegas, simplemente 
estoy cambiando un verbo en lugar de establecer, 
modernizar, porque por supuesto el régimen 
departamental está establecido.

Valga la pena señalar que no pocas veces el 
Congreso es acusado de imprecisiones o dilaciones 
u omisiones en la legislación que importa a los 
colombianos, pero es bueno que se sepa que por 
ejemplo este proyecto que va tercer debate, primera 
vez que esta Comisión lo acoge, fue publicado 
apenas el día de ayer y por tanto se supone que los 
senadores debimos haber revisado todo el régimen 
departamental en 24 horas.

Anoche lo hicimos con mi oficina hasta muy 
tarde, pero no siempre ese mecanismo y ese sistema 
de aprobación de materias tan importantes de un 
día para otro pueden resultar funcional, hecha esta 
precisión un poco para para la comprensión de los 
ciudadanos, vuelvo a los ajustes de la ponencia que 
seguramente vamos a aprobar.

Decía que el artículo 1° cambiamos el verbo 
establecer por modernizar, y precisamos que 
nos referimos a los departamentos, a los entes 
territoriales que gozan de autonomía en virtud del 
modelo de Estado constitucional, esto para compasar 
la redacción con la definición del Estado del artículo 
1° de la Constitución y que no se preste a ninguna 
duda, ni con el examen de la Corte.

En el artículo 2° en el numeral 3 o 4 del artículo 
4° del proyecto de ley sugerimos agregar en forma 
progresiva y prioritaria, la atención a los servicios 
de agua potable que deben hacer los mandatarios, en 
forma progresiva y prioritaria, y agregar además el 
adjetivo público al que se refiere la atención de este 
servicio que es un servicio público.

Y adicionalmente en esa misma segunda 
proposición que se refiere al artículo cuarto del 
proyecto, agregamos la frase, en lo que incluye la 
infraestructura, porque, por supuesto, como nosotros 
sabemos una parte fundamental para garantizar 
esta prestación progresiva y prioritaria del servicio 
público de agua, tiene que ver con el déficit de 
infraestructura.

La tercera proposición se refiere al artículo 13 
Senador Pinto y compañeros y es una precisión 

de técnica legislativa y es que esta reglamentación 
se ajusta, abro comillas de conformidad con la 
Constitución Nacional y la ley cierro comillas, de 
manera que por técnica legislativa omitamos las 
referencias específicas a normas legales en otro 
artículo, voy a hacer esa misma precisión legislativa.

Porque por supuesto se entiende que estamos 
reglamentando modificando todo aquel acto que es 
legal, toda aquella norma que le sea contraria a la 
ley que vamos a aprobar, de manera que el artículo 
13 a nuestro oficio debería rezar de conformidad con 
la Constitución y la ley y nada más.

El artículo 4° en el mismo sentido se refiere a 
la autonomía de los entes territoriales en el marco 
de la ley orgánica del plan nacional de desarrollo. 
Sin especificar más normas o modificaciones en la 
Proposición número 5 que se refiere el artículo 26 
a propósito de las posibles sesiones mixtas de los 
diputados y qué se refiere como todos sabemos y 
hemos padecido a las semejanzas a las emergencias 
sanitarias, amenazas, etcétera le agregamos Senador 
Pinto la frase y en general a cualquier otro evento 
o consulta que ponga en peligro la seguridad de los 
miembros.

Para poder ser más comprensivos a propósito de 
que puede haber en el futuro otro tipo de elementos 
de amenazas o de circunstancias que justifiquen las 
sesiones mixtas.

En la proposición sexta en lo que tiene que ver 
con la elección del Contralor, se refiera reglamentado 
en el artículo 272 de la Constitución Nacional y las 
normas que los reglamenten, en el mismo sentido 
de la técnica legislativa para omitir en una ley hacer 
referencias a una resolución y creemos que eso 
sobra.

La penúltima proposición que es la séptima 
apropósito de las inhabilidades, nos referimos a las 
inhabilidades derivadas de las sanciones aplicables, 
esto porque como se sabe, en los fallos de la 
Comisión Americana, de la Comisión Americana de 
Derechos humanos y de las normas internacionales 
pertinentes, las sanciones que inhabilitan deben 
tener ese efecto extensivo en la norma.

Es decir, las inhabilidades también devienen 
de las sanciones aplicadas, por eso se sugiere esta 
frase derivadas de las sanciones aplicables y en el 
numeral quinto de esa misma disposición, hacemos 
la precisión de quienes tengan habilidad en los 
seis meses anteriores a la elección, quiénes hayan 
mantenido negocios etcétera, etcétera en los seis 
meses anteriores y quién dentro del año anterior 
a la elección haya sido representante legal de 
instituciones que administran tributos, etcétera.

Esto simplemente para aplicar el mismo término 
de inhabilidad aplicable a los congresistas, esa 
precisión de 6 meses y 1 año, y la última se refiere 
a la Proposición número 8, se refiere a eliminar en 
el literal e referente a la inhabilidad proveniente de 
donantes, el conflicto de intereses proveniente de 
donantes o financiadores.
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Entiendo el propósito noble del literal e), pero 
ese literal ya fue declarado inexequible en la 
Sentencia C-305 del 2021 recientemente en relación 
con nuestro régimen de conflicto de intereses del 
artículo 286 de la Ley 5ª de manera que ese literal iría 
exactamente en contravía de la sentencia ya resuelta 
de inexequibilidad de la Corte Constitucional.

Por eso propongo eliminarlo, una cosa final la 
consideración de la Comisión el Senador Pinto, 
la premura del tiempo no nos ha permitido hacer 
una revisión en extenso, pero lo planteó no como 
proposición, sino que como elemento de juicio por 
ahora y es que lo que si resulta absolutamente perverso 
en el régimen departamental y desafortunadamente 
al régimen de extensión constitucional.

Es que si por ejemplo hoy existe una inhabilidad 
para que los parientes en primer grado de 
consanguinidad, primer grado civil, etcétera, no 
puedan aspirar a la Cámara de Representantes si 
su pariente es Alcalde o Alcaldesa de un pequeño 
poblado en la circunscripción departamental, no 
existe ninguna inhabilidad para que los parientes en 
el mismo primer grado de consanguinidad o segundo 
del grado civil de un Gobernador, terminen siendo 
elegidos senadores de la República o terminen 
siendo elegidos congresistas.

Eso es lo que ha generado es la verdad y que 
lo sepan los colombianos, son unos clanes y 
gamonalatos absolutamente indeseable, siendo 
es que el gobernador usualmente elegido por una 
coalición de partidos en el sistema colombiano, 
termina imponiéndose como el jefe de todos lo demás 
y volviéndose un poder supremo que se entroniza 
derivando en sus parientes, en sus hermanos, en sus 
hijos, el poder representativo senatorial, volviéndose 
inclusive competencia de quienes lo eligieron.

Pero más allá de eso generando la perversión de 
utilizar el poder departamental como un mecanismo 
de fuente de poder, no para administrar la región 
sino para perpetuarse en el poder, esa inhabilidad 
tiene que existir y estamos revisando si por la vía 
de las incompatibilidades pudiera aprovecharse 
este régimen departamental para generarla o 
desafortunadamente tendría que ser una reforma 
constitucional.

Esa una nota al margen, las otras las proposiciones 
de técnica legislativa que pongo a consideración del 
señor ponente el Senador Pinto, para ver si considera 
pertinente acogerlas y votarlas en bloque junto con 
sus artículos.

Gracias señor Presidente, Senador Pinto y 
compañeros. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Ponente Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Presidente muy buenos días, saludo cordial a 
todos los compañeros, le sugiero Presidente con todo 
respeto en la sesión pasada tuvimos la oportunidad 
de exponer el proyecto, entiendo y le preguntó al 
señor secretario, no hay proposición de ningún 

congresista pidiendo el archivo del proyecto, por lo 
tanto…

Secretario: 
No señor Senador.
Recobra el uso de la palabra el Honorable 

Senador Miguel Ángel Pinto Hernández:
Creo que estamos de acuerdo en poner en 

consideración la proposición con que el informe 
de ponencia para que pudiéramos pasar a revisar 
el articulado y las proposiciones que hoy están 
llegando.

Porque nos están llegando nuevas proposiciones 
en este momento adicionales a las que ya teníamos la 
semana pasada para poder expresarnos con respecto 
a cada una de las proposiciones que tenemos 
bastantes señor Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X

Total 19 00
La Presidencia cierra la votación y por secretaria 

se informa el resultado:
Total votos: 19
Por el Sí: 19
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.
La Presidencia abre la discusión del articulado 

y concede el uso de la palabra al Honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves:

Bueno Senador Pinto es simplemente una 
corrección, cuando ustedes hacen la ponencia se 
refieren al acto legislativo que establece que habrá 
una convocatoria pública para elección de contralores 
departamentales, municipales y distritales, ese acto 
es el 04 del 2019 y no el 06, me imagino que fue un 
error de digitación o algo es para hacer la corrección.

Y lo segundo a mí me parece un proyecto 
interesante, me parece que aporta, pero lo segundo 
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es que por jerarquía normativa, nunca una ley 
orgánica debe remitirse una resolución, cambian la 
resolución no puede cambiar la ley.

Entonces lo que nosotros solicitamos es que se 
suprima esta remisión, sin afectar el sentido del 
artículo, es un error que lo cometemos muchas veces 
de remitirnos una norma superior a una inferior y 
obviamente no puede ocurrir el hecho de que cuando 
se modifique la inferior, imagínese una resolución se 
modifica con otra resolución y entonces termina de 
modificar la ley.

Es simplemente hacer la corrección, lo que 
pueden hacer casi es traer a los ponentes pues no hay 
necesidad de presentarla, ahora ustedes la pueden 
corregir es traer el sentido de la resolución y meterla 
en la ley, pero no referirse a la resolución, son esas 
dos observaciones.

Mil gracias Presidente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, yo quiero hacer alusión 
y empiezo por lo expresado por el Senador Luis 
Fernando Velasco, tiene toda la razón, hay varias 
proposiciones, también estoy tratando de revisar 
ahoritica las proposiciones del Senador Roy 
Barreras, algunas de ellas apuntan exactamente en el 
mismo sentido, eliminar aquí la referencia que había 
a otras leyes.

Simplemente es lo que consagre la constitución 
y la ley, lo determina también el Senador Roy, es un 
tema perfectamente que se debe adoptar y acoger, 
porque las demás normas pueden variar, hay algunas 
proposiciones que tienen unos temas de redacción, 
hemos recibido también proposiciones del Sindicato 
de la Contraloría, como lo dije en la sesión pasada.

Las asambleas departamentales nos acaban de 
hacer llegar también otras proposiciones, varias de 
fondo, algunas solamente son temas de redacción 
hay unas proposiciones del Senador Alexander 
López, una en particular que es igual a la proposición 
que radica el Senador Roy de eliminar una causal de 
inhabilidad que ya fue determinada por la Corte, que 
es lo que estamos ahora precisamente en la ley que 
aprobó para el Congreso, lo que tiene que ver con 
los financiadores de campaña que hay que eliminarla 
por supuesto esta ley.

Cuando se había radicado ponencia no había 
salido todavía al fallo de la Corte Constitucional, 
estamos aquí con una proposición también que 
tiene que ver con las licencias de maternidad de 
los diputados, habla en sentido de diputadas mejor, 
habla en sentido femenino, por supuesto en este 
momento ya hay una ley vigente que fue la del 
Representante José Daniel López, que es lo de la 
licencia compartida y habiendo sido ya aprobada 
esa ley con posterioridad a la presentación de la 
ponencia, también hay que incorporar esa ley para 
hacer alusión a la licencia compartida que está.

Entonces yo no sé Presidente Germán Varón, no 
sé si usted estoy apenas recibiendo las proposiciones 
que me están pasando del Senador Roy, ya él hizo 
alguna explicación estamos imprimiendo las 
proposiciones que nos están mandando también de 
Contraloría.

Presidente no sé si usted nos puede regalar 
mientras ordenamos con Secretaría las proposiciones, 
ajustamos cuáles son los artículos que quedan con 
proposición, cuáles podrían digamos acogerse de 
una vez que tienen que ver con redacción o cuáles 
podríamos ajustar la mejor reacción en la ponencia.

Si nos da unos minutos Presidente, mientras 
acogemos, revisamos proposición por proposición 
y podamos someter el bloque de artículos que no 
tienen proposición que en este momento pues no 
sabemos cuáles son los que quedan, hasta que por 
Secretaría me ayuden a armar el cuadro con las 
proposiciones que acaban de ser radicadas.

Porque las que ya habían sido radicadas pues 
ya traíamos el cuadro pero ahora nos llegan 12 
proposiciones nuevas para poder revisarlas, si nos 
regalan unos minutos las ajustamos y continuamos, 
o quedo en manos de ustedes, si podemos hacer una 
suspensión de 5 minuticos. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador Pinto la idea es que pasemos al punto 
segundo y cuando usted ya esté listo nos avisa por 
favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Perfecto señora Presidenta me alegra saludarla 
Senadora Esperanza, un placer verla ahí en la 
Presidencia.

La Presidencia ejercida por la Vicepresidenta 
Honorable Senadora Esperanza Andrade Serrano 
solicita a la Secretaria dar lectura al siguiente 
proyecto del Orden del Día.

Proyecto de Acto Legislativo número 11 de 
2021 Senado, por el cual se modifica el artículo 65 
de la Constitución Política de Colombia.

La secretaria da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y concede el uso de la palabra al 
ponente Honorable Senador Roosvelt Rodríguez 
Rengifo:

Buenos días Presidenta, buenos días Secretario, 
a todos los miembros de la Comisión que se hacen 
presentes en esta sesión, este es un proyecto de acto 
legislativo de autoría de la doctora Maritza Martínez 
y ha sido suscrito igualmente por un significativo 
número o de congresistas, todos sellos de los 
distintos partidos.

Pretende este proyecto modificar el artículo 65 de 
la Constitución, para elevar a rango constitucional 
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los derechos a la alimentación y a la nutrición 
adecuadas, y a no padecer hambre,

Asimismo en el proyecto se crea un mandato 
específico para que el Estado garantice estos 
derechos, la redacción que se propone para 
modificar el artículo 65 es el siguiente, artículo 65 
de la Constitución Política de Colombia, el Estado 
garantizará el derecho a la alimentación adecuada y 
a estar protegido contra el hambre y la desnutrición.

Asimismo promoverá condiciones de seguridad 
alimentaria y soberanía alimentaria en el territorio 
nacional, la producción de alimentos gozarán de 
la especial protección del Estado, para tal efecto 
se otorgará prioridad al desarrollo integral de 
las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, 
forestales y agroindustriales, así como también a 
la construcción de obras de infraestructura física y 
adecuación de tierras.

Asimismo o de igual manera mejor, el Estado 
promoverá la investigación y la transferencia 
de tecnología para la producción de alimentos y 
materias primas de origen agropecuario, con el 
propósito de incrementar la productividad.

Este es un proyecto que por cuarta oportunidad 
llega al congreso, desafortunadamente no hemos 
tenido la oportunidad de avanzar en ninguno de los 
debates, ya lo dijimos, el propósito de este proyecto 
es establecer de manera expresa en el ordenamiento 
jurídico el derecho que le asiste a todo ser humano 
a estar protegido contra el hambre y la desnutrición.

El proyecto de acto legislativo cobra especial 
importancia hoy en estas en las actuales 
circunstancias, como consecuencia mejor de la 
pandemia en la que se encuentra el mundo desde 
hace ya algo más de año y medio.

El proyecto se refiere de manera clara como lo 
expresé en el propósito al inicio de esta intervención, 
a la necesidad de consagrar constitucionalmente el 
derecho a la alimentación, el derecho a una buena 
nutrición y por supuesto el derecho a no padecer 
hambre, el Estado por mandato constitucional y me 
refiero a la seguridad alimentaria tiene la obligación 
de proteger también lo dijimos en la parte inicial de 
la intervención la producción de alimentos.

Por ello debe otorgarle prioridad al desarrollo 
integral de las actividades agrícolas, pecuarias, 
pesqueras, forestales y agroindustriales, y debe 
construirse obras de infraestructura física y de 
adecuación de tierras.

También tiene la obligación de invertir en 
tecnología para el aumento de la producción de 
alimentos, según el último informe de la FAO 
de principios de este año y otros organismos 
internacionales, el 8.9% de la población global 690 
millones de personas padecen hambre y alrededor 
del 25% de la población global 2 mil millones 
de personas se encuentran en condiciones de 
inseguridad alimentaria severa o moderada.

Todo esto para indicar que el mundo previo a 
la pandemia no se encaminaba a cumplir con los 

objetivos de desarrollo sostenible, el número 2, es 
decir, hambre cero en el año 2030.

Todo esto por supuesto atribuido a diferentes 
causa, conflictos y violencia, a condiciones 
climáticas adversas producto del calentamiento 
global, desaceleración económica, especialmente 
en África, Asia y América latina, de seguir así las 
cosas serían catastróficas en el 2015 alrededor de 
795 millones de personas pasaban hambre.

En 2030 seguramente esta cifra puede llegar 
a los 840 millones, esto sin contar con los efectos 
de la pandemia en Colombia, si bien Colombia ha 
avanzado en materia de disminución de la población 
que padece de desnutrición, pasó del 11.3% por 
encima de la media de América latina, al 5.5% 
acorde con la medida de la región.

No es menos cierto que como bien lo advierte 
la FAO, el impacto que generará la pandemia se 
sentirá en mayor medida en países como el nuestro, 
situación que ya se ha venido evidenciando con la 
proliferación de banderas rojas y el clamor de gran 
parte de la ciudadanía de abrir la economía para 
contar con los recursos económicos para poder 
subsistir y alimentarse.

Por lo que es necesario actuar de manera 
proactiva y contar con los mecanismos que permitan 
al país establecer una Política pública coherente para 
responder y garantizar los derechos fundamentales 
de la ciudadanía la situación actual de la seguridad 
alimentaria lo traemos como una parte importante 
de la exposición de motivos y la justificación del 
proyecto, y de acuerdo con la más reciente encuesta 
del pulso social DANE al 25 de febrero del 2021, 
es crítica la situación de los hogares en materia 
económica y seguridad alimentaria a casi un año del 
inicio del aislamiento preventivo obligatorio como 
consecuencia de la pandemia del covid-19.

Así las cosas, para enero del 2021 indica el DANE 
en promedio el 69.7% de los hogares comparando 
su situación económica actual con la de hace un 
año en este momento, califica que tiene una menor 
posibilidad de comprar alimentos, ropa, zapatos y 
artículos de primera necesidad.

Esta situación resulta ligeramente mayor 5 
puntos porcentuales de la media para aquellas 
familias conformadas por cuatro o más integrantes, 
seis ciudades hace referencia el DANE que tienen 
un mayor número de hogares que informaron tener 
una menor disponibilidad para acceder a productos 
y servicios básicos comparado con la situación de 
hace un año.

Cartagena el 95.7%, Pasto el 90.7%, Cúcuta el 
89.3%, Neiva 88.9%, Popayán 85.7% y Villavicencio 
84.25%, vaya a anotar que 15 de las 23 ciudades 
objeto de la encuesta aplicada por el DANE se 
encuentran por encima de la media nacional y que 
solo Ibagué y Valledupar un porcentaje mayor al 
50% de familias que informan que su situación 
económica se mantiene o ha mejorado con respecto 
a la situación de hace un año.
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Y si el panorama general resulta preocupante, el 
deterioro de las condiciones de seguridad alimentaria 
que se explica como la capacidad de acceder a 
alimentos suficientes y adecuados para garantizar 
la ingesta calórica y nutricional requerida para 
mantener una vida sana y desarrollar actividades 
básicas, es francamente alarmante de acuerdo con 
las estimaciones realizadas por el DANE en la 
misma encuesta a la que hemos hecho referencia.

Antes del inicio del aislamiento preventivo 
obligatorio, 9 de cada 10 hogares en Colombia el 
90.1% consumía como mínimo tres comidas diarias, 
a 10 mes del establecimiento de dicha medida, se 
tiene que dicha proporción se redujo a poco menos 
de 7 de cada 10 hogares, es decir el 68.6% lo que 
representa una caída de 21.5 puntos porcentuales de 
hogares en situación de inseguridad alimentaria.

La tendencia sigue siendo la misma, a pesar de 
que han existido diversas estrategias tendientes 
a mitigar la grave crisis económica que enfrenta 
la mayoría de hogares colombianos en materia 
de acceso a alimento suficiente por parte de los 
hogares, queda un enorme camino por recorrer así 
se compara las situaciones de hogares en agosto del 
2020 en materia de acceso a tres comidas diarias en 
comparación a enero del 2021, se encuentra que se 
pasó de un 87.7% de hogares que consumían tres 
comidas diarias a tan solo el 67.3%.

Lo que significa una disminución constante, que 
de manera agregada nos demuestra un decrecimiento 
de al menos 20 puntos porcentuales en tan solo 6 
meses, lo cual hace necesario empezar a plantear 
alternativas e intervenciones que permitan poner un 
freno a una situación muy grave y frente a la cual las 
actuales medidas parecen no ser tan efectivas.

¿Cuál era la situación antes de la pandemia? de 
manera general lo planteamos en la ponencia, el 
panorama anteriormente esbozado se ha agravado, 
sin embargo, no pueden dejarse de lado las cifras 
que nos brinda la más reciente encuesta de situación 
nutricional previa a la pandemia, cuyo resultado 
será francamente preocupantes.

En Colombia previo a la pandemia el 54% de los 
hogares se encuentran en situación de inseguridad 
alimentaria, 39% en inseguridad alimentaria leve 
y el 13% moderada y 8.5% severa, y hay una 
desagregación en la ponencia de las diferentes 
variables, de género, pertenencia étnica, regiones, 
índice de riqueza a la que no vamos a hacer referencia 
porque ya está escrito en la ponencia.

En lo que respecta y hago estas referencias porque 
son valiosísimas las informaciones presentadas 
aquí para el debate y es que en lo que respecta a la 
situación de la infancia y la niñez la ESINC en el 
2015 resalta que la desnutrición crónica que mide el 
retraso en la talla para la edad se situó en un 10.8% 
y la desnutrición aguda en menores de 5 se ubicó en 
2.3%, muy por encima del 0.9% evidenciado en esa 
misma encuesta en el año 2010.

Ahora bien la situación se contrasta con el más 
reciente informe de la Organización de Naciones 

Unidas para la alimentación y la agricultura la FAO 
sobre seguridad alimentaria y nutrición, de acuerdo 
con esta organización internacional, el 6.5% de 
los colombianos están en condición de hambre, 
ubicando al país en un lugar vergonzoso, por encima 
de la media regional situado en un 6.1%.

En cuanto a la desnutrición global que marque 
el peso para la edad, se tiene que esta afecta al 
3.7% de los menores del país, en lo que respecta a 
los menores de 5 a 12 años, se tiene que 7 de cada 
100 menores en edad escolar presentan desnutrición 
crónica, situación que es más grave para los menores 
indígenas, donde el 30 de cada 100 menores 
presentan este problema, mientras que esta situación 
se extiende a 11 de cada 100 niños de los hogares 
más pobres del país.

Importancia del proyecto el proyecto de acto 
legislativo que se pone a consideración del Congreso 
de la República tiene por objeto establecer la 
obligación del Estado de dirigir sus Políticas hacia 
el aseguramiento del derecho a la alimentación, a 
estar protegido contra el hambre y la desnutrición a 
la soberanía alimentaria, y a la seguridad alimentaria 
de su población ambos conceptos intrínsecamente 
ligados al derecho a la alimentación.

Al respecto es necesario mencionar que 
dicha prerrogativa así como los conceptos de 
soberanía alimentaria y seguridad alimentaria se 
encuentra consagrada en sendos instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado colombiano 
y adicionalmente se pretende dar cumplimiento 
a obligaciones internacionales que el Estado 
colombiano ha adquirido y que se encuentran en 
completa consonancia con lo consagrado en el 
ordenamiento interno en virtud de lo establecido 
en las disposiciones constitucionales y en particular 
en lo dispuesto en el artículo 93 de la Constitución 
Política.

La exigibilidad del derecho en los términos 
planteados en el proyecto; en lo que respecta a la 
exigibilidad del derecho en los términos que se 
plantean en el articulado, se ha reconocido que los 
medios para garantizar el mentado derecho variaran 
de manera inevitable y considerable de un Estado 
parte a otro, en virtud de lo anterior, existe una libertad 
de aproximación y enfoques al momento de formular 
políticas públicas que estén destinadas a cumplir con 
las obligaciones que se encuentran contempladas en 
el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, cuya realización 
en sí, salvo en aquellos casos en los cuales se vean 
involucrado niños, niñas y adolescentes, se deben 
materializar de manera progresiva conforme a la 
disponibilidad presupuestal de los Estados.

Es necesario resaltar que la totalidad los Estados 
que se consagran de una otra forma el derecho a 
estar protegidos contra el hambre y la desnutrición, 
bien sea de manera directa o en conexidad con el 
derecho a la salud, son estados en vías de desarrollo, 
tal como es el caso de Colombia, por lo que no es 
de recibo un argumento que indique que el país 
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no puede consagrar en su ordenamiento jurídico 
este derecho en las condiciones señaladas en el 
acápite de exigibilidad, ya que al menos 13 países, 
la mayoría de ellos pertenecientes a la región de 
América Latina y el Caribe, ha sido posible elevar 
al rango constitucional el derecho a estar protegido 
contra el hambre y la desnutrición, y con base en 
esta disposición jurídica tener la legitimidad así 
como la obligación de adoptar medidas que permitan 
garantizar la protección de este derecho esencial 
para cualquier ser humano.

El concepto de soberanía alimentaria en el 
derecho comparado y en el derecho internacional 
ha sido adoptado en diversas legislaciones de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas en conjunto con la FAO ha reconocido que 
el concepto de soberanía alimentaria hace referencia 
a un concepto de carente de significado y, por ende, 
sin consenso en el derecho internacional público.

En virtud de este las personas son las que definen 
su propio alimento y su propio modelo de producción 
del mismo, de la misma forma irroga la posibilidad 
de que se posee para destinar hasta qué punto desean 
auto proveerse y hasta qué punto se desea proteger 
la producción interna de los recursos alimentarios 
asimismo regula el comercio a fin de lograr los 
objetivos inherentes al desarrollo sostenible y a la 
atención de las necesidades de la población.

Así pues, con el proyecto de acto legislativo, 
se plantea establecer el derecho fundamental a la 
alimentación adecuada en el ordenamiento jurídico 
interno en los términos establecidos por parte de 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
alimentación y la agricultura, de la cual se toman los 
elementos fundantes para la elaboración del artículo 
propuesto en el presente proyecto.

Todo lo anterior con el propósito de dar 
cumplimiento a las disposiciones del cuerpo del 
Derecho Internacional que han sido suscritas 
por parte del Estado colombiano, hoy en día 
enteramente vinculantes y como paso necesario 
para la construcción de condiciones de seguridad 
alimentaria y soberanía alimentaria en el territorio 
nacional.

Termina esta ponencia haciendo referencia a 
algo ya de la formalidad exigida por la ley en lo que 
corresponde a los impedimentos, dice la ponencia, 
salvo mejor criterio no encuentra el ponente 
fundamentado en el carácter abstracto de la propuesta 
de reforma constitucional y el beneficio general que 
se lograría con su aprobación, circunstancia alguna 
que pueda eventualmente constituirse en un conflicto 
de intereses para los congresistas.

Para terminar la proposición con que termina 
este informe de ponencia, dice lo siguiente; por las 
anteriores consideraciones solicito a los honorables 
senadores y senadoras de la Comisión Primera 
del Senado, dar primer debate al proyecto de acto 
legislativo número 11 de 2021 del Senado, por el 
cual se modifica el artículo 65 de la Constitución 

Política de Colombia de acuerdo con el texto original 
radicado y debidamente publicado.

Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello:

Muchas gracias señora Presidente, por supuesto 
Senador Roosvelt nosotros creemos que más apoyo, 
es una obligación nuestra apoyar este proyecto de 
acto legislativo que reforma el artículo 65 de la 
Constitución Política, y ojalá todos los Estados 
logren consagrar en sus disposiciones garantizar el 
derecho a la alimentación adecuada y proteger a las 
personas de la desnutrición.

Pero quiero solamente comentarle que radiqué 
una pequeña proposición relacionado con esta 
parte introductoria del artículo 65 toda vez que 
la forma como se encuentra redactado, pareciera 
que no concretara a quién se va a proteger de la 
alimentación, a quién se va a proteger y se le va a 
garantizar la nutrición.

Y para su efecto entonces quiero reseñar en 
ese primer inciso el cual le propongo que tenga a 
consideración se lo envié a su WhatsApp y de igual 
manera lo radiqué ya en secretaría para concretar 
ese derecho y quedaría de la siguiente manera.

El Estado garantizará el derecho a la alimentación 
adecuada y a proteger a las personas contra el hambre 
y la desnutrición, es que usted sabe muy bien que la 
carencia de alimento no solamente es propio del ser 
humano, sino también de los animales, por lo tanto 
debe especificarse que cuando estamos hablando del 
derecho a la alimentación adecuada y proteger a las 
personas contra el hambre y la desnutrición, se trata 
casualmente de eso del ser humano.

Entonces espero que la considere y recomendaría 
por favor que la pudiera acoger, que le da mayor 
significado al texto mayor ampliación y concretiza 
el derecho quién es sujeto de ese derecho.

Muchas gracias Senador Roosvelt.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves: 

Con su permiso y por la distancia me quito 
el tapabocas, un comentario Presidenta que me 
parece importante, en Estados Unidos después de la 
Segunda Guerra Mundial, hubo un acuerdo de todas 
las fuerzas sociales y políticas Senador Pacheco, 
Senador Gallo, ¿en qué consistió ese acuerdo 
Presidenta?

El acuerdo básicamente consistió en una política 
pública de sostenibilidad alimentaria, Estados Unidos 
dijo nunca más vamos a depender de ningún país 
para nuestra alimentación y por ello se generó todo 
una política de subsidios de fortalecimiento al sector 
rural, una política tan exitosa que evidentemente le 
generó excedentes y son los que nosotros estamos 
comprando.
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Nosotros terminamos comprando lo que les 
sobran a los países desarrollados, ojalá en este país 
en donde se necesitan hacer acuerdos, sobre unos 
temas específicos, no solo de un sector sino de todos 
los sectores sociales y políticos pudiéramos hacer 
ese tipo de acuerdos.

Colombia con su mano de obra, con su tierra, 
con su sol, con su agua, debería tener una política 
pública de autosostenibilidad alimentaria generando 
Senador Julián, con sus excedentes una política de 
exportaciones y aquí a diferencia de lo que la lógica 
enseña terminamos trayendo más de la mitad de los 
alimentos de otros lugares, cuando tenemos todas 
las condiciones para hacerlo.

Mire la importancia de tratar por eso me gusta 
este proyecto Senador Guevara me gusta y me 
parece que debemos impulsarlo y son esos pequeños 
acuerdos que se comienzan a construir que ojalá 
algún día se vuelvan grandes acuerdos.

Uno de esos acuerdos término con esto, es un 
acuerdo de construir una política pública para que 
Colombia produzca todos los alimentos que necesita, 
eso sí que le bajaría la violencia a nuestro país.

Mil gracias Presidenta.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Honorable Senador Julián Gallo Cubillos: 
Sí consideramos que sí hay un factor que muestre 

la injusticia social, la tragedia de una sociedad, es 
que sus ciudadanos padezcan hambre en pleno 
siglo 21 no existe ninguna justificación para que 
los ciudadanos y ciudadanas tengan que padecer 
hambre.

Y cuando ese fenómeno del hambre, esa angustia 
de no tener que llevar a la mesa afecta esencialmente 
como sucede en nuestro país a la niñez, pues ya 
estamos hablando realmente es de una tragedia 
humanitaria, las estadísticas señalan además y 
reflejan por supuesto las profundas diferencias 
sociales que nos afectan como sociedad y es que en 
buena medida esas cifras que desde luego son más 
dramáticas hoy día después de lo ocurrido con la 
pandemia, afecta por ejemplo con mayor fuerza a las 
comunidades indígenas, a las comunidades étnicas, 
a las negritudes.

Incluso que contradicción a las familias 
campesinas, que deberían tener la posibilidad incluso 
de producir su propia alimentación y eso pone de 
presente lo irracional del modelo económico que 
hoy en día impera en nuestro país.

Hace unas décadas cuando en los años noventa 
se nos anunció la llegada del futuro, se nos vendió 
la idea de que con la apertura económica y el 
modelo económico neoliberal íbamos a solucionar 
el problema de la desigualdad y resulta que fue 
exactamente al contrario, pasamos de ser un país que 
importaba 3, 4 millones de toneladas de alimentos 
al año, a importar hoy en día casi 16 millones de 
toneladas de alimentos.

Con el agravante de que esos 16 millones de 
toneladas de alimentos no solamente pudieran 

ser producidos aquí en Colombia, sino que si 
enderezáramos el modelo económico en un mundo 
que está aportas de vivir en las próximas décadas tal 
vez una forma de pandemia más desbastadora que 
la que vivimos actualmente con el covid 19 y es el 
hambre pudiéramos llegar a ser una nación potencia 
en la producción de alimentos.

Siempre hemos sostenido que si lográramos 
nosotros solucionar tal vez uno de los mayores 
problemas que están en la base de toda esta 
problemática y es la concentración de la propiedad 
de la tierra, seguramente pudieran coexistir en 
nuestra nación por lo menos 3 modelos distintos, no 
solamente de tenencia de la tierra, sino también del 
uso del suelo y específicamente de la producción de 
alimentos.

Hoy en día más del 60% de la producción 
alimentaria en Colombia, la aporta la pequeña 
producción campesina, recientemente discutimos 
aquí en la Comisión Primera y aprobamos el 
reconocimiento de los campesinos como sujetos 
especiales de derechos, si se apoyara esa pequeña 
producción campesina de alimentos Colombia, no 
solamente estaría en capacidad de hacer de ser un 
país autosuficiente en materia alimentaria, sino que 
además estaríamos garantizando un factor que es 
decisivo y determinante para cualquier nación, para 
cualquier pueblo y es la soberanía alimentaria.

Pero somos además una nación que no solamente 
la pequeña producción de alimentos nos garantizaría 
esos dos aspectos, ya de por sí importantes, sino 
que eso no tiene porqué ser contradictorio con la 
existencia por ejemplo de otro modelo de producción 
de alimentos como sería o como es la agroindustria.

Pueden coexistir perfectamente esos dos 
modelos y agregarle un tercer modelo de producción 
de alimentos como son las economías de escala, 
nosotros tenemos tierra suficiente, lo que pasa es 
que está mal distribuida pero además quienes han 
acaparado la tierra en Colombia, la han dedicado a la 
ganadería extensiva y no a la producción alimentaria 
que es lo que debería estar dedicada los 40 millones 
de hectáreas que tenemos los colombianos para 
incorporarlas a esa producción agropecuaria.

De manera apreciado Senador Roosvelt 
Rodríguez que consideramos de la mayor 
importancia este proyecto, pero además no dudamos 
de que para poder que se haga realidad y no quede 
siendo simplemente un texto más en la constitución 
y en las leyes, es necesario definitivamente avanzar 
en la implementación por ejemplo del punto uno 
del acuerdo de paz que habla precisamente de la 
reforma rural integral y de la generación de planes y 
programas desde el Estado.

Y desde los distintos gobiernos, para que vayan 
encaminados a dirigir la disminución de ese, que sin 
duda es uno de los flagelos más grandes que azotan a 
la humanidad y que desnudan y reflejan de la mejor 
manera la injusticia social, como es que existan 
ciudadanos que hoy en día padezcan hambre, como 
es la realidad hoy en día de más de 30 millones de 
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nuestros compatriotas, por supuesto que vamos a 
apoyar el proyecto.

Gracias Presidente
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón: 

Gracias Presidente, también nuestro partido 
el partido Mira va a acompañar este proyecto, es 
un proyecto que va encaminado a elevar a rango 
constitucional, que a nuestro juicio es un acierto 
y es poder garantizar la seguridad alimentaria de 
nuestro país y la soberanía alimentaria, sobre todo 
porque cada día cuando uno observa la dinámica de 
la comercialización, y la dinámica de la producción 
de alimentos en nuestro país, cada día más se es más 
dependiente.

Basta con ir a un banco de semillas más del 90% 
de ellas son semillas importadas doctor Pacheco, los 
pastos, la semilla de la cebolla, la semilla de la papa, 
la semilla del ajo, nosotros en el plan de desarrollo 
Presidente logramos incluir una norma para que se 
pudiera fortalecer los bancos de semillas nacionales 
propios.

Hoy a excepción digamos de algunas iniciativas 
regionales que han venido generando innovación, 
buscando también apoyo a la agroindustria, se han 
venido protegiendo algunas de ellas, pero más del 
90% de nuestros alimentos son en cierto modo 
derivados de semillas importadas Presidente y 
con unos cupos que tienen país de importación en 
cebada, en arroz, entre otros.

Vital, esta iniciativa porque va encaminada a 
fortalecer la política de seguridad alimentaria, pero 
también la política de soberanía alimentaria en 
nuestro país, yo le había enviado una proposición al 
doctor Roosvelt la voy a dejar como constancia para 
revisarla para la plenaria.

Porque esto también tiene que ir encaminado 
al fortalecimiento de la cadena de distribución de 
los alimentos, no basta una política de producción 
apoyándola nuestras cadenas, sino también hay 
que generar una estrategia que permita que la 
comercialización de los pequeños campesinos, 
de las pequeñas cadenas de producción llegue al 
mercado final con un precio justo.

Porque hoy no hay precio justo para el campesino, 
para el productor, para aquellos emprendimientos 
que se están generando en el campo y por eso la 
gran migración de las juventudes hacia los hacia 
las ciudades, porque consideran que en el campo 
muchas veces en virtud de estas desigualdades 
acentuadas por la falta de vías, por la falta de 
acueductos comunitarios, por la falta de información 
y el acceso a nivel de tecnología, pues el joven ve 
que su proyecto de vida no es viable en el campo.

Aquí hay que hacer viable los proyectos de 
vida sobre todo de las juventudes en el campo, la 
proposición va encaminada a eso doctor Roosvelt, 
creo que se la envié al correo o al whatsapp según 
me informan y lo que busca es también mejorar esas 

cadenas de distribución, mejorar esas cadenas de 
comercialización, fortalecer la producción nacional 
de alimentos, apoyar esas cadenas de alimentos que 
se han venido forjando a pulso, con competencia 
desigual.

Porque ya lo mencionaba el doctor Velasco 
Estados Unidos tiene unas grandes cantidades de 
apoyos financieros de subvenciones al sector agrícola 
y pues una competencia desigual que tiene nuestro 
país, que podamos afinar para también generar una 
política de Estado en virtud de la comercialización, 
la distribución y el precio justo, tanto para los 
campesinos como para los que hacemos parte 
digamos y consumimos alimentos en nuestro país.

Quería dejar esa esa precisión Presidente, para 
que en el tránsito de este proyecto a la plenaria 
pudiéramos mejorar la redacción, acompañamos 
integralmente el proyecto doctor Roosvelt y nos 
parece que es una iniciativa que va encaminada a 
algo vital en nuestro país, fortalecer el agro que por 
durante décadas ha sido totalmente abandonado.

Gracias Presidente.
El Honorable Senador Carlos Guevara Villabón 

deja como constancia la siguiente proposición:

 
 
 La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la Honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna: 

Gracias señor Presidente, es lo siguiente, creo 
que incluir el tema de soberanía alimentaria no es un 
tema menor, estamos hablando de que llevaríamos 
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al Estado colombiano a violar todos los tratados de 
libre comercio que tenemos con muchos países.

Porque estaríamos diciendo que de ahora en 
adelante no se puede importar ningún producto, 
porque todos los productos que se deben consumir 
en Colombia tienen que ser cuando vienen del sector 
agropecuario producidos en Colombia.

Entonces yo creo que ahí estamos en un problema 
de relaciones internacionales y de responsabilidades 
que tiene el Estado de manera internacional, uno 
puede pensar en que es necesario renegociar algunos 
TLC, o que fuera necesario avanzar en que se 
produzcan otras cosas en Colombia.

Pero creo que incluir la soberanía alimentaria 
en este momento pues es evidentemente 
contraproducente, entre otras cosas porque muchos 
productos que vienen importados, se importan 
precisamente porque salen mucho más baratos en 
el exterior, la teoría del comercio internacional lo 
que implica es que uno produce las cosas en que 
es competitivo, gana plata con esos productos y 
con esos puede importar aquellos que se producen 
mucho más baratos por fuera.

Entonces yo sí quiero dejar digamos aquí una 
preocupación entorno a lo que puede significar 
la inclusión de la soberanía alimentaria, porque 
aquí todos somos amigos del campo, pero yo no 
soy enemiga del comercio internacional, ni estaría 
dispuesta a votar una proposición que anule las 
posibilidades de comercio exterior que tiene nuestro 
país y muchísimo menos que nos coloque en una 
situación de grande sanciones económicas, porque 
tenemos tratados votados y ratificados por el 
Congreso de la República.

Entonces señor Presidente yo quiero dejar eso en 
la discusión porque me parece que una cosa es que 
nosotros queramos proteger el sector agropecuario 
y otra que estemos pensando en cerrar el comercio 
internacional en materia del sector primario de la 
economía. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego: 

Sí, es que yo creo que Paloma ha hecho una 
excelente definición de lo que es el sistema de ideas 
que llamamos neoliberalismo, el término soberanía 
alimentaria tiene 2 sentidos diferentes y se expresa 
con las mismas palabras, el criterio neoliberal, 
significa que el país tenga suficientes divisas para 
importar libremente la alimentación y por tanto 
garantizar alimentación para la sociedad.

Soberanía alimentaria no es un concepto 
antineoliberal, puede verse como un concepto 
neoliberal, así sea trabajado porque la constitución 
ordena la soberanía alimentaria, así se ha trabajado 
en las últimas décadas desde Gaviria por lo menos, 
César Gaviria hasta la fecha, se ha concebido que 
soberanía alimentaria es simplemente la capacidad 
del país para alimentar su sociedad y que como esta 
está cada vez más determinada como una economía de 
puerto por los alimentos importados, es un problema 

de disponibilidad de divisas, es exactamente el 
mismo concepto que hay en Venezuela.

Poder exportar el suficiente petróleo dicen allá, 
para poder comprar la alimentación en el mercado 
mundial y llevarla a la sociedad venezolana, es lo 
mismo, se llama economía de puerto a ese tipo de 
concepción y tiene razón la Senadora Paloma, ¿por 
qué razón? digamos en el sentido de su descripción 
de ideas, en el sentido que la teoría del comercio 
internacional dice que si los países compiten 
libremente entre sí sin ningún Estado que intervenga 
se especializan en lo que son más competitivos.

Esas son sus palabras y esa es una teoría del 
comercio internacional que nace de Ricardo, las 
ventajas comparativas se llama, los coreanos del 
sur se inventaron otra teoría diferente, se apoyaron 
en otra teoría que dice que las ventajas pueden ser 
construidas entre otras por el Estado.

Pero bajo la teoría de las ventajas comparativas 
los países se especializan en lo que mejor pueden 
hacer, esa es la división internacional del trabajo y 
a Colombia le corresponden 3 productos, petróleo, 
carbón y cocaína, así que si nosotros queremos 
seguir especializándonos en carbón, petróleo y 
cocaína, no hay sino que dejar actuar libremente el 
mercado mundial.

Y yo pienso que esa no debe ser la voluntad de la 
mayoría de la diligencia política del país, creo que 
ese no es nuestro camino entre otras porque el precio 
internacional del petróleo y del carbón excepto las 
últimas semanas, cayó a tal punto que desplomó la 
entrada de divisas de Colombia de 40 mil millones 
de dólares año 2013 a 12 mil millones de dólares el 
año pasado.

Mientras la cocaína sigue representando una 
entrada según los expertos de 15 mil millones de 
dólares, es decir el principal producto de exportación 
de Colombia hoy es la cocaína, por encima del 
carbón y del petróleo, esa es la teoría del comercio 
que defiende Paloma, tiene su realidad en el sentido 
de que si se deja actuar libremente el mercado 
mundial, pues los países especializan en lo que 
son más competitivos y Colombia cada vez es más 
competitiva de hace un tiempo para acá en cocaína.

Nosotros no queremos eso, por tanto el concepto 
de soberanía alimentaria que se puede leer de 
manera neoliberal y por tanto es un poco retórica 
la oposición a las frases que están en la propuesta 
que se presenta discusión, también se puede leer 
desde un punto de vista nacionalista, dirán algunos 
populistas.

Ese criterio significa construir ventajas 
comparativas con ayuda del Estado en la producción 
de alimentos dentro de Colombia, ese es otro 
concepto, apoyado sobre la tradición agraria nacional 
que no es ni petrolera, ni carbonera, ni cocainera, 
sino que de hace siglos es agricultora, para eso 
hay que proteger, para eso hay que democratizar el 
crédito, para eso hay que democratizar la tierra y 
para eso hay que democratizar los conocimientos.
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Y lograr mapas de acuerdo a la vocación 
agraria en cada región, que dé el mayor número de 
nutrientes por hectárea producida agrariamente y su 
transformación agroindustrial, eso no se puede hacer 
sin el Estado indudablemente y eso no se puede hacer 
sin proteger ese tipo de ramas productivas agrarias 
de las importaciones y yo estoy convencido de que 
hay que hacerlo el resto es condenarnos a la cocaína, 
si estamos en desacuerdo con eso entonces tenemos 
que proteger nuestra agricultura, hay un método 
para ello, aun sin quebrar los tratados firmados entre 
Colombia y diversos países del mundo, básicamente 
los gobiernos de Uribe y de Santos.

Eso que tenemos que usar se llama tasas carbono, 
como no están prohibidas en las, en los tratados, 
dado que surjan de los acuerdos internacionales que 
se denominan COP a partir de lucha contra el cambio 
climático, son instrumentos que hoy, que podemos 
usar en el sector exterior y en el interior del mercado 
para protegernos de producciones agrarias de muy 
bajo precio, pero intensivas en la emisión de gases 
efecto invernadero.

Así que por ahí hay un camino de soberanía 
alimentaria nacionalista, que creo que es el camino 
que tenemos que escoger, pero Paloma nos ha 
mostrado bien la ambigüedad del concepto de 
soberanía alimentaria y su acción a una práctica 
que ya lleva cerca de 3 décadas de alimentación en 
Colombia desde la llamada apertura en el Gobierno 
de César Gaviria y que destruyó el colombiano, 
destruyó buena parte de la producción alimentaria 
colombiana, destruyó la soberanía alimentaria 
pensada en la capacidad interna del país y abrió 
los espacios de un libre mercado en el comercio 
internacional que nos llevó como la teoría dice, a 
especializarnos en lo que tenemos más ventajas, que 
resultó ser carbón y petróleo y sobre todo cocaína. 
Gracias señor presidente

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias señor Presidente, no, lo que pasa es 
que creo que el Senador Petro está confundiendo 
el concepto de seguridad alimentaria, que lo que 
busca es que haya garantías efectivamente para que 
todos en Colombia puedan tener la alimentación y 
el concepto de seguridad alimentaria, de soberanía 
alimentaria que es otro concepto completamente 
distinto, y que se refiere a que se elimine libre 
comercio, para poder garantizar que todo lo que se 
produzca, todo lo que se consuma en el país, sea 
producido en el país.

Esa es una medida que acaba con el comercio 
internacional, entonces yo sí quiero dejar muy claro 
que yo no acompañaría una medida que elimine las 
posibilidades de comercio exterior para Colombia en 
materia del sector primario, porque si bien entiendo 
que hay retos entorno a cómo nos ajustamos y 
renegociamos algunos TLC y logramos que haya 
posibilidades, yo sí creo que para Colombia sería 
gravísimo incumplir los tratados de libre comercio.

Sería absolutamente inaceptable que entre 
otras los exportadores de Colombia se quedaran 
sin posibilidades de exportación, porque 
inmediatamente se cierren las puertas de acceso 
para los productos de importación, pues se cerrarían 
también para los de exportación, de manera que no 
creo que sea conveniente confundir el concepto de 
seguridad alimentaria, con el concepto de soberanía 
alimentaria. Que está claramente establecido y que 
lo que dice es que hay que limitar el comercio de 
exterior para poder garantizar que todo lo que se 
consuma en Colombia se produzca en Colombia 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Gracias Presidente, para señalar simplemente 
que el concepto de dignidad humano contempla 
los temas que tiene que ver con la alimentación y 
condición de niños y de las personas, de manera que 
este es un proyecto que reafirma la dignidad humana 
como principio fundamental de los colombianos.

Estamos acostumbrados a llevar a la Comisión 
todo lo que queramos, yo por supuesto apruebo el 
proyecto pero la discusión se puede cerrar diciendo 
que con esto simplemente reafirmamos la condición 
humana y la dignidad que es un valor que debe 
de proteger a Colombia. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Gracias presidente, para referirme brevemente 
a algunas de las apreciaciones que se han hecho 
y especialmente para hacer referencia a las 
proposiciones presentadas por el doctor Pacheco y 
el doctor Guevara, ya le acabo de informar al doctor 
Pacheco que recibimos con mucha satisfacción el 
aporte hecho por él a la precisión con respecto a 
que el proyecto lo que busca es otorgar el derecho 
fundamental a la alimentación y a la nutrición a las 
personas.

Me parece que es procedente y vamos a acoger 
esa proposición, la proposición del doctor Guevara 
que la ha dejado como constancia para considerarla 
en la ponencia para segundo debate, que tiene que 
ver con los canales de comercialización, nos parece 
pertinente, pero espero poder sentarme con él 
para lograr una redacción que nos permita quedar 
tranquilos a él y a nosotros.

Con respecto a la doctora Paloma, a las 
apreciaciones hechas por la doctora Paloma creo 
que está equivocada, creo que no ha entendido 
el proyecto, para nada se está excluyendo de la 
normatividad y de las obligaciones nacionales con 
respecto al Comercio Internacional, las políticas 
consagradas en algunos tratados de Comercio 
Exterior.

La soberanía alimentaria está consagrada en 
la Constitución Política, en el artículo 65 vigente 
se establece y se lo repito doctora Paloma, que 
la producción de alimentos goza de la especial 
protección del Estado, por eso está establecido 
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allí que deberá otorgársele prioridad al desarrollo 
integral de las actividades agrícolas, pecuarias, 
pesqueras, forestales y agroindustriales, y así como 
también la construcción de obras de infraestructura 
física y adecuación de tierras.

También tiene el Estado en la normatividad 
vigente la obligación de invertir en investigación y 
en transferencia de tecnología para el aumento en 
la producción de alimentos y materias primas de 
origen agropecuario, creo que no tuvo el cuidado 
suficiente de leer el proyecto como para decir que 
es que estamos atentando contra el libre comercio 
y especialmente contra las obligaciones que en esa 
materia tiene el Estado colombiano.

El artículo 65 vigente le permite, obliga mejor 
al Estado colombiano a garantizar los alimentos de 
producción nacional para todos los colombianos, 
lo único que hace el proyecto es establecer la 
obligación del Estado de garantizar el derecho a la 
alimentación adecuada y a estar protegidos a todos 
los colombianos contra el hambre y la desnutrición.

Ese el propósito de este proyecto, no es otro 
ya sabíamos por supuesto en las intervenciones 
anteriores, especialmente en un proyecto que 
estudiamos recientemente y que la Comisión aprobó 
y que tiene que ver con el estatus constitucional al 
sector campesino en Colombia.

Ya sabíamos por supuesto que a ella le gustan 
muy poco los pobres y muy poco los campesinos, 
pero este proyecto para nada, en absoluto pretende 
soslayar las obligaciones que en materia de Comercio 
Internacional que tiene el Gobierno colombiano.

Yo invito a todos los miembros de la Comisión 
a que en los términos en que se han manifestado 
algunos colegas podamos aprobar el proyecto, es 
importante, es necesario, la situación actual del 
país lo exige son muchísimos y leí las estadísticas 
y si corresponde hacerlo, leo las estadísticas mucho 
más precisas que tienen que ver con el hambre que 
padecen muchísimos colombianos.

El Estado tiene la obligación de garantizar la 
alimentación y luchar contra la desnutrición y el 
hambre que padecen hoy todos los colombianos, de 
manera que ese es el propósito del proyecto y espero 
que la Comisión así lo interprete. Gracias señor 
Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias señor Presidente, bueno yo quiero 
expresarle primero mi apoyo a esta importante 
iniciativa que nos presenta el señor Roosvelt 
Rodríguez, no puedo sino resaltar la importancia y 
establecer este principio de solidaridad alimentaria 
no solamente desde el punto de vista humanitario en 
una sociedad hoy que padece básicamente el hambre, 
sino también como un principio rector de lo que 
debe ser la acción pública del Estado colombiano 
los próximos años.

A mí me sorprende escuchar básicamente y lo digo 
con mucho respeto mi querida Senadora Paloma, 

la voz de senadores colombianos defendiendo el 
actual Estado de cosas del campo colombiano, 
y al mismo tiempo aceptando una fatalidad y una 
impotencia para convertirnos en una gran potencia 
agroexportadora teniendo todo para hacerlo.

No hay gran potencia en el mundo hoy que no 
sea una gran potencia productora de alimentos, no 
hay una gran potencia en el mundo hoy que no haya 
tomado bandera rectora de todo su esfuerzo público 
justamente la soberanía alimentaria y la producción 
de alimentos.

Rusia y Ucrania toda la zona del mar muerto 
son una gran potencia agroexportadora, Europa 
Occidental, Europa Oriental, Francia, Alemania, 
España Italia Reino Unido son grandes potencias 
agroexportadoras lo es también por su puesto los 
Estados Unidos, nos exporta sus, ampliamente 
subsidiados y los es por su puesto China y el Sureste 
Asiático.

Preguntémonos ¿por qué no ha podido culminar 
con éxito la ronda de la organización mundial 
del Congreso? ¿Porque no ha podido culminar 
con éxito esta ronda? básicamente porque países 
agroexportadores, altamente eficientes como el 
Brasil, gracias a la inteligencia económica de sus 
gremios agroexportadores, han puesto en jaque 
esta negociación porque le han exigido a las 
grandes potencias occidentales agroexportadoras la 
eliminación de los subsidios con las que inundas sus 
productos nuestros mercados.

Gracias justamente a las tesis, no ha culminado 
la ronda de Doha por la presión de países 
agroexportadores como el Brasil que han puesto en 
entre dicho justamente los subsidios en las potencias 
como los Estados Unidos y Europa, con los que 
inundan nuestros mercados gracias a las tesis que 
escriben como la de mi querida Senadora Paloma 
Valencia.

Brasil es la más reciente potencia agroexportadora 
del mundo, Brasil era en los años setenta un país 
importador de comida, así de claro era un gran 
importador de comida y en los años setenta el Brasil 
tomó básicamente la decisión de convertirse en un 
agroexportador y de industrializarse en diferentes 
ámbitos políticas de patriotismo económico.

Tomó la decisión de hacer tres cosas primero 
de apostarle a la investigación en agricultura 
tropical cosa que solo puede hacer eficazmente y 
ampliamente el Estado junto con el sector privado y 
adecuar tierras para que coexista la gran exportación 
productora de alimentos y la pequeña.

Y el tercer lugar naturalmente del abrir mercado 
y de proteger estratégicamente su mercado 
agroexportador ese es el resultado y por eso Brasil 
hoy es una gran potencia agroexportadora del 
mundo y es el único país del mundo que tiene un 
excedente en su balanza comercial con China, y eso 
no se hizo espontáneamente, fue el Estado brasileño 
el que logró esta gran proeza.

Colombia es uno de los 7 países del mundo que 
puede extender su frontera en un mundo que va a 
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pasar en 2030 de tener 8 billones de habitantes a 10 
en 2050 y un mundo en donde el 46% de la población 
será clase media es decir una clase media que va a 
necesitar alimentos, qué tiene que hacer Colombia, 
básicamente pues extender la frontera, investigar 
y eso solo lo puede hacer el Estado con el sector 
privado masivamente en agricultura tropical porque 
nadie lo va a hacer por nosotros.

Las potenciales occidentales ya no tienen, ya no 
invierten en investigación y agricultura tropical, 
Brasil lo ha hecho, por eso Brasil ha mejorado la 
raza en su ganadería, ha mejorado la eficiencia en 
su ganadería y por eso el Brasil hoy es un gran 
productor de alimentos.

Nosotros tenemos cómo extender esa frontera 
agropecuaria y no tenemos realmente alternativa 
distinta a hacerlo, porque si nosotros revisamos las 
perspectivas fiscales del país en los próximos 10 
años, pues son absolutamente dramáticas, el próximo 
Gobierno tendrá que hacer una reforma tributaria 
para llenar un hueco de 22 billones de pesos, respecto 
el cual este Gobierno está sobre aguando sobre la 
venta de los últimos activos productivos como el de 
ISA y las electrificadoras, este Gobierno nos deja un 
hueco inmenso en el 2022, se van a desmontar las 
ayudas sociales con las que el Gobierno pretende 
hacer política el año entrante, pequeños subsidios 
política social de mínimos.

Que no nos van a sacar de la pobreza, pero sirven 
para comprar votos, pero en todo caso la situación 
fiscal va a ser dramática, pequeños presupuestos 
de inversión de aquí a 2032 de 15 billoncitos de 
pesos 15, 16 billoncitos de pesos a los cuales 
habrá que descontarles el precio o el costo de las 
vigencias futuras que son de 6 a 7 billones de pesos. 
Y una desaparición progresiva de la renta petrolera 
partiendo del hecho es un consenso hoy de que los 
vehículos eléctricos llegarán a un punto de equilibrio 
en el año 2030, 2032, cómo vamos a remplazar ese, 
cómo, si no es ejerciendo políticas de patriotismo 
económico de soberanía alimentaria y extendiendo 
nuestra frontera agropecuaria.

Ahora dirán, eso lo puede hacer básicamente 
el mercado por sí solo, no, eso es falso eso es 
absolutamente falso yo conozco muy bien por 
ejemplo el departamento del Caquetá, allá hay un 
triángulo que está en el San Vicente del Caguán, 
Macarena y Cartagena del Chairá, allí qué se produce 
en Cartagena del Chairá, coca y en el otro, en el resto 
de triángulo ganadería allá muchos quisiéramos 
producir soya, muchos quisiéramos producir maíz, 
pero no hay circuitos económicos el único circuito 
económico que existe es la ganadería.

Si el Estado toma la decisión de adecuar por 
ejemplo las tierras del Yarí y combinar formas 
de producción extensivas y pequeñas, nosotros 
lograríamos crear esos círculos económicos, es 
decir, producir alimentos y una agricultura que 
produce masiva alimentos, es una agricultura 
que logra estabular el ganado y pasamos de una 

ganadería extensiva que desaprovecha la tierra a un 
estubalamiento.

Y ¿estabular el ganado qué significa?, significa 
mejorar la calidad del ganado ya no tendremos el 
ganado criollito, la vaquita criollita que produce 4 
5 litros de leche cuando la vaquita es buena, sino 
que pasaríamos a producciones estándar de 14 a 15 
litros de leche en nuestras zonas tropicales, esa es 
la esencia de la industrialización de la agricultura 
y esos excedentes que se pueden exportar, pues 
permitirían crear la infraestructura necesaria y al 
mismo tiempo por ejemplo habilita puestos como el 
de Tumaco.

Recientemente mi buen amigo Indalecio Dangon, 
sacaba unos trinos supremamente interesantes sobre 
el desaprovechamiento que hacemos nosotros los 
colombianos de nuestra frontera agropecuaria, un 
millón, solo un milloncito de hectáreas de maíz 
y 500 mil hectáreas de soya, eso no es nada en la 
altillanura en el sur del Cesar, en Córdoba, en el 
Tolima y en el Huila, sustituiría una importación de 
5 millones de toneladas desde los Estados Unidos 
y abrirían una ventana de exportación a la China 
generando cerca de 250 mil empleos.

Hoy en Colombia se cosechan,  dice Indalecio, 6,8 
millones de hectáreas de 42, hágame el favor aptas 
para agricultura eso equivale al 16% de explotación 
del área rural, es como si estuvieras administrando 
un restaurante con mesas y personal para 100 
personas y solo llegaran a comer 16 personas, esa es 
la realidad de la agricultura colombiana.

Y ¿quién puede hacer eso? el Estado, el mercado 
por sí solo por supuesto que no, por supuesto que 
no, Estados Unidos por ejemplo subsidió en el 
año 2019 su agricultura con 30 billones de dólares 
el presupuesto de inversión en Colombia, ¿cómo 
podemos nosotros competir ante una realidad de esa 
naturaleza, cómo vamos a sustituir la renta petrolera? 
si el Estado no actúa con patriotismo económico y 
no entiende y no significa por los años sesenta si no 
es escoger básicamente a los sectores estratégicos 
de la economía con una bandera que es la soberanía 
alimentaria y extender esa frontera agropecuaria y 
volvernos agroexportadores.

Entonces todo mi apoyo querido Senador 
Roosvelt Rodríguez a esta importantísima iniciativa 
y ojalá el próximo Gobierno entienda básicamente 
el reto que tenemos y no sigamos repitiendo los 
errores de este Gobierno que ha desaprovechado 4 
años para hacer grandes reformas.

Lo único que deja también este Gobierno son 
subsiditos de 100 mil pesos que no sacan a nadie 
de la pobreza, porque no les interesa sacar a nadie 
de la pobreza, sino que sirve para ganar elecciones 
comprando. Gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo:

Bueno muchísimas gracias, saludar a todos los 
honorables senadores y por supuesto que sumarme 
a las pretensiones que tiene esta iniciativa que se ha 
puesto hoy a consideración de la Comisión Primera.
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Yo creo doctor Roosvelt como usted lo ha dicho, 
el artículo 65 y lo que se pretende hacer con esta 
enmienda constitucional, no es otra cosa sino es un 
imperativo para que el Estado cumpla con su función 
social de garantizarles el derecho a la alimentación 
a todos los colombianos. Por supuesto que faltaría 
establecer el ¿cómo? ¿Cómo sería el propósito 
de cumplirse con esta, con este mandato que se 
establecería en el artículo 65? yo desde ahora estoy 
anunciando que voy a acompañarlo porque creo que 
en buena hora estamos aprobando en esta Comisión 
este tema.

Pero por supuesto que después de todas estas 
cifras que se han registrado de acuerdo al DANE, 
donde más de 21 millones de colombianos hoy 
están en condición de pobreza y teniendo también 
como otra cifra importante de como el campesino 
colombiano ha sido objeto de constante abandono 
por cuenta del Estado de acuerdo a los resultados 
de la encuesta de calidad de vida del DANE para 
el año 2020, pues se establece que el 29.3% de los 
hogares que se identifican como campesinos viven 
en pobreza multidimensional.

Esto ¿qué quiere decir honorables Senadores? 
es que definitivamente quienes hemos recorrido al 
igual que ustedes el pueblo colombiano, pienso yo 
que estos Gobiernos han sido bastante miopes en 
desperdiciar tanta riqueza en sus tierras, tanta gente 
laboriosa, pero también tanta gente hoy desencantada 
por cuenta de unas políticas que no acompañan los 
procesos de su economía familiar.

También basada en sembrar la parcela y en llevar 
los artículos a los centros urbanos, hoy encontramos 
la queja permanente del alto costo de los insumos 
agrícolas, encontramos también el abandono en 
arreglar sus vías de acceso de las zonas rurales a los 
centros urbanos, como también la intermediación que 
le ha hecho bastante daño a toda aquella economía 
agropecuaria que hoy simplemente no encuentran 
un acompañamiento y apoyo y motivación para 
seguirle apostando a seguir cultivando la tierra.

Porque encuentra hasta los ajos importados de 
la China y ya los ajos si es un caso muy particular 
que la semana pasada, hace 2 semanas como en el 
departamento de Santander que es productor del ajo 
nacional, un kilo de ajo en el en el mercado para 
el productor le pagan solo 500 pesos, mientras que 
para el comercio 3, 4 cabezas de ajo nacional pueden 
valer más de 2000 pesos.

Esto es para llamar la atención que definitivamente 
si no atendemos el clamor hoy de los campesinos, si 
no acompañamos los procesos que históricamente 
por supuesto acuden en los sectores rurales a un 
medio de sustento, pues seguiremos registrando 
que no solamente son 21 millones de colombianos 
empobrecidos, sino que podemos registrar que 
muchos más viven en condición de pobreza extrema 
porque precisamente uno de estos lazos que cuando 
se habla en el artículo 65 de garantizar el derecho 
a la alimentación, pues es el mayor aliado es 
precisamente el sector agropecuario para cumplir 

esta promesa que podría uno decir hoy de aprobarse 
este artículo, creo que de igual manera no se ha dado 
cumplimiento a la Ley 1990 del 2019 que es por 
medio del cual se crea la política para prevenir la 
pérdida del desperdicio en Colombia, registrábamos 
cómo de acuerdo a Fenalco en el año 2020 se 
perdieron 10 millones de toneladas de alimentos.

Esto es para decir que nos falta una redistribución 
de los alimentos que en unos sectores seguramente 
no se comercializan, en otros se pagan muy mal 
y en otros pues no nos llegan estos productos, 
precisamente donde hay tanta pobreza y hay tanto 
problema de orden social.

Así es que mi voto también es positivo para este 
proyecto de ley, que se pone hoy a consideración de 
la Comisión Primera. Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Gracias, a mí primero que todo me preocupa el 
problema de este tipo de proyectos y es que no es 
por el hecho de reconocer unos derechos, sino de 
efectivizarlos, de hecho yo veo que ya esos derechos 
están reconocidos en la constitución, entonces siento 
que este tipo de proyectos como el del campesinado 
apelan a buscar una propaganda netamente populista 
para ganarse el favor, porque se venden muy fácil, es 
muy fácil obviamente ¿quién no va a querer que no 
exista el hambre?, ojalá en ninguna parte del mundo, 
obvio todos queremos que no haya hambre, todos 
queremos que todo el mundo viva mejor.

Pues esa es la lógica de las personas que ni 
violentamos, ni secuestramos, ni asesinamos, 
¿cierto? la lógica de la persona que trabaja para 
generar riqueza, que paga sus impuestos y que si 
genera empleo o le ayuda a los demás o es solidario 
quiere que el pueblo viva mejor.

Y el reto dentro del mandatario que va a diseñar 
una Política pública es sobre todo de estar acorde 
a 2 preceptos que son fundamentales, Senador 
Roosvelt y la audiencia, los países ricos, son 
ricos sencillamente porque aplica el respeto a la 
propiedad privada y el libre mercado, sin eso usted 
simplemente va a tener que poner ejemplos que no 
son ciertos, y ese es un temor que yo siento que hay 
en este proyecto.

Entonces la gente no se alimenta de las normas, 
a la izquierda le encanta argumentar y pegar normas 
en todos lados llenas de derechos, pero sin ningún 
deber, ah no, los deberes dejémoselos a otros, eso sí 
a los malos que son los ricos, o lo que sea, de resto 
no hay deberes.

Entonces aquí este proyecto de acto legislativo 
presenta como panacea casos de países como 
Irán, como Bolivia, como Haití, ¡por Dios! como 
Nicaragua, o como Nigeria, que consagran en sus 
textos constitucionales normas similares, porque no 
vamos a ver cuál es la realidad de esos países, que no 
creo que sea igual a lo que está escrito porque aquí 
la letra lo aguanta todo, la propaganda lo aguanta 
todo.
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De hecho Cuba ha sido un desastre en su política 
alimentaria, tiene que servirse de los Yankees, hasta 
para los frijoles, las caraotas las importan de la 
Florida, si no tienen comida, los países comunistas 
nos enseñaron que cada vez que querían planificar 
la producción como lo hizo Lenin y posteriormente 
Stalin, con la consecuencia de más de 100 millones 
de muertos por hambre, y después no Lenin y Stalin 
creo que fue 40 millones y después Mao la Fantasía 
de Mao y después le echó la culpa a los gorriones, 
no se acuerdan de esa historia y mató de hambre a su 
población por la planificación.

Todo lo que no tenga un propietario está sujeto 
a no ser productivo, porque no hay sentido de 
pertenencia, por eso esas cinco millones de hectáreas 
de territorios colectivos de comunidades negras, 
simplemente los van a dejar sumidos en la pobreza 
y el subdesarrollo, que al final yo creo que fue la 
idea de quien planteó esta estrategia y convenció a 
un montón de líderes de esas comunidades que era 
la panacea.

Cuando usted tiene un territorio que es 
inembargable, imprescriptible, inajenable, nadie 
le preste y sin capital no hay desarrollo, entonces 
ninguno de esos países que están nombrados en 
el proyecto de acto legislativo supera a Colombia 
en la lucha contra la desnutrición y eso sale en el 
informe de la CEPAR, estos países presentan como 
ejemplo el precio de los alimentos dicen que es 
mayor que nuestro país, preocupa el caso de que 
Haití que a pesar de tener consagrado el derecho 
a la alimentación tiene el plato básico de comida 
más caro de la región, superando los 52 dólares, o 
Nigeria que tiene unos desajustes porque Nigeria 
es petrolero, la corrupción es flagrante y también 
ustedes lo ponen como ejemplo y el plato de comida 
es la más cara de promedio del mundo, entonces este 
texto que ustedes presentan, el ponente Roosvelt y 
que aquí lo están apoyando ustedes me parece que es 
un saludo a la bandera. 

Sería regio, genial que hubiera seguridad 
alimentaria, pero no creo que produzca su efecto, no 
creo que la gente se alimente de normas como lo 
he dicho y me preocupa lo que dijo Paloma, que no 
sé por qué el Senador Roosvelt tiene ese trato tan 
desobligante con ella por pensar diferente y es que 
la soberanía alimentaria siempre ha sido el caballito 
de batalla de la izquierda.

Resulta que si nos vamos a los 60, acuérdese todas 
las teorías Capelinas donde el desarrollo se hizo 
hacia adentro, no pues, toda una genialidad haciendo 
lo opuesto a los países desarrollados del mundo 
que a lo largo de la civilización se desarrollaron en 
los puertos por el comercio, increíble no es cierto, 
protegiendo la producción local sobre todo industrial 
o agroindustrial que no tenía cómo competir con 
los países desarrollados que llevaban décadas, de 
décadas produciendo bienes de capital.

Aquí protegían al que se inventaba el tractor 
con unos precios excesivos porque no había 
competencia, sometiendo al sector productivo rural 

a consumir lo interno, unas ineficiencias y unos 
sobre costosabsurdos, no se inventen lo que está 
inventado, Senador Roosvelt los ricos son ricos 
porque practicaron y aplicaron simplemente teorías 
de libre mercado.

Ahora que los TLC han servido para unos 
sectores y han producido desajustes en otros, claro 
y ahí hay que hay que reformular, porque uno no 
puede competir con un sector agrícola, pecuario e 
incluso agroindustrial, cuando vos no tenés acceso 
al crédito, es el crédito que más riesgos supone para 
el sector financiero, entonces que lo cierren, no tenés 
vías, los puertos apenas se están desarrollando hace 
unos años, porque el desarrollo hacia adentro hizo 
que no hubiera puertos, no, geniales los diseñadores 
de las políticas públicas para el desarrollo.

La inseguridad fue rampante, ahora está otra 
vez el tema de la inseguridad con este país nadando 
en coca, y cómo vamos a competir con países 
ricos con economías agrícolas subsidiadas, eso te 
genera un desajuste donde ahí tiene que entrar una 
salvaguarda, obligatoriamente porque nosotros no 
podemos desproteger a nuestro sector más frágil.

Hay muchas variables que se pueden analizar 
en la generación de riqueza, pero a ustedes siempre 
se les olvida, que si el rico produce más barato e 
importar eso más barato en ciertos sectores de 
las importaciones también te va a ayudar en tus 
economías internas y en tus economías de escala. 
Cuando usted cierra la posibilidad de importar para 
dar soberanía alimentaria está desconociendo que si 
yo soy competitivo hoy, no como dice el Senador 
Petro solo en carbón, en coca y en petróleo, no, se 
equivoca somos competitivos en huevos, en pollos, 
en carne, en leche, que se están abriendo estos 
mercados del mundo también somos competitivos 
en otras cosas.

Que ha habido un desajuste porque esos países 
ricos subsidian y aquí la importación sale más barata 
de maíz, de cebada, que se irá corrigiendo señores 
porque con ese precio del dólar es insostenible, pero 
aquí hay que darle garantías a ese productor, hay que 
asociar al productor campesino, hay que garantizar 
esa compra de esas cosas y hay que encadenar a los 
pequeños con los medianos y los grandes, porque la 
fórmula es así y se ha hecho y se puede hacer.

Por ejemplo, por qué Senador Roosvelt no 
le pregunta al distrito cuánto compra en comida 
para dar en colegios y para dar en comedores o 
preguntémosle a bienestar familiar ¿por qué desde 
hace tiempo esa gran compra pública no se hace 
en un encadenamiento productivo? y lo fácil es 
comprársela a un comercializador, si el solo Estado 
está comprando ahí no estás generando ninguna 
distorsión, pero si yo estoy vendiendo una carne 
espectacular a los países ricos que me la están 
pagando a tres y cuatro veces lo que yo la vendía a lo 
largo de la historia yo puedo importar carne barata 
para el consumo interno, eso lo hacen los gringos, 
los gringos son los mayores exportadores con sus 
niveles de eficiencia una carne Angus finísima, pero 
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ellos también importan, porque necesitan exportar a 
un precio muy alto e importar a precios más baratos 
para el consumo interno.

Y el ejemplo que puso Lara en Brasil, Brasil se 
desarrolló hace mucho tiempo en toda su economía 
agrícola y pecuaria, agroindustrial con Fernando 
Enrique Cardoso, que se hizo toda una revolución 
porque Brasil sí que es amplio, ancho, profundo, 
distante y lo logró, y lo que decía él es el único país 
que tiene la balanza comercial con China en positivo, 
exporta con unos niveles de eficiencia fantásticos, 
¿por qué no pensamos nosotros en buscar el mercado 
de los ricos?

Cuando usted habla de soberanía me parece que 
distorsiona esa intención, porque esa soberanía es lo 
que busca la izquierda para dejarte aislado, ustedes 
saben cuánto importa Taiwán en café y de Colombia, 
es prácticamente irrisorio, 350 millones de dólares al 
año, porque son ricos, ellos re empacan y le venden 
a los ricos y el rico te paga sin miramientos.

Usted sabe cuánto importa de carne de res Taiwán 
1300 millones de dólares importa Taiwán, no de 
Colombia porque nos falta el equipo negociador 
del Gobierno de la mano de los gremios abriendo 
mercados en el mundo importa de Paraguay, de 
Nicaragua, de los gringos, obviamente pero de los 
latinoamericanos solo Paraguay y Nicaragua. Qué 
nos pasa si el mercado mundial necesita carne, 
me da pena Senador Petro, claro que la variable 
competitiva y ser trópico nos hace a nosotros mucho 
más poderosos porque el mundo necesita comida, en 
pandemia demostramos que podíamos producirla, 
no tuvimos desabastecimiento, lo tuvimos con ese 
paro criminal, con la toma guerrillera financiada 
por el narcotráfico que disfrazaron de paro, con 
eso sí hubo desabastecimiento y encarecimiento de 
productos, sobre todo para los pobres, como es la 
proteína que significa el pollo y los huevos.

Pero si solamente entendiéramos que hay que dar 
seguridad, vías, crédito, abrir mercados del mundo 
para poder compensar estas balanzas, yo le aseguro 
que el campo renace, le aseguro que el campesino 
no está pensando en irse a la ciudad, pero esto no 
es con las teorías de la soberanía alimentaria, ni 
trayendo el tema pues del desarrollo hacia adentro, 
no, y poniendo salvaguardas sí.

Y para cerrar le pongo el último ejemplo porque 
la pelea la conozco desde, de mi casa, los gringos 
que son imperio ahora nos quieren meter toda la 
leche en polvo y los lactosueros reventando 300.000 
campesinos ganaderos chiquiticos que todavía 
ordeñan, eso no se puede permitir, ahí estoy de 
acuerdo con aplicar la salvaguarda como la exigió 
Fedegan.

Lo que hay que ir es mejorando esos accesos y 
esa calidad de ese pequeño productor, buscar que se 
asocie, buscar que haya más eficiencia y conectarlo 
con el mediano y con el grande. Entonces yo no 
sé cuál es el misterio de prohibirnos lo que existe, 
miremos a los ricos, no miremos a los pobres, 
mire en Venezuela destruyeron todos los medios 

de producción y no tenían una mala ganadería, 
creo que eran veintipico de millones y urbana en 
7, no la tenían mala, la migración venezolana hizo 
que fueran muy eficientes por su origen italiano y 
español en temas de lácteos.

El procesamiento de producto, todo se acabó 
entonces yo pienso que yo acompañaría si fuera 
un tema de seguridad alimentaria, siempre que 
presentan un proyecto bonito le terminan metiendo 
un veneno que genera mucha desconfianza.

Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias señor Presidente, no, yo invito al Senador 
Roosvelt a que tengamos un debate respetuoso, yo 
por supuesto me leí el proyecto y estoy hablando 
lo que dice el proyecto, tal vez es que el Senador 
Roosvelt no se leyó los conceptos de la FAO que 
distinguen lo que es la seguridad alimentaria de lo 
que es la soberanía alimentaria.

Pero yo quiero pensar que se los leyó, más 
bien que lo que está proponiendo es lo que dice el 
proyecto y no lo que él está diciendo, el proyecto 
habla de la soberanía alimentaria, la soberanía 
alimentaria es el concepto según el cual uno tiene 
que limitar el comercio internacional para privilegiar 
las producciones nacionales, eso está definido 
claramente diferente a la seguridad alimentaria que 
ha tenido evoluciones a partir de los años setenta y 
que se refiere al hecho de que la ciudadanía tenga 
derecho y acceso a los alimentos y que en sus 
evoluciones posteriores incluso habla de la seguridad, 
de la inocuidad, temas que son bien importantes que 
se refieren al tipo de controles fitosanitarios en las 
producciones y en las importaciones y que habla 
también del acceso a los alimentos necesarios para 
la nutrición de todos los ciudadanos sin distingos del 
ingreso que tengan.

Entonces yo sí quiero ser muy clara en eso, 
lo segundo yo quiero retomar lo que ha dicho la 
Senadora Cabal, con lo que comparto totalmente, 
parte del problema del agro colombiano, claro, 
es falta de oportunidades que han tenido nuestros 
campesinos para enfrentar los TLC, porque en este 
país se judicializa a la Política pública.

Cuando aquí se tomó la decisión de destinar 
recursos para hacerle sistemas de riego a los grandes, 
a los pequeños y a los medianos, entonces dijeron 
que eso era un delito porque no se podía subsidiar 
a los grandes para que tuvieran sistemas de riego 
y pudieran competir con los agricultores grandes 
de los Estados Unidos que por supuesto tienen 
subsidios para mejorar su productividad.

Eso se llamaba Agro Ingreso Seguro y lo 
criminalizaron y el Ministro Arias terminó en la 
cárcel por tratar de que el sector agropecuario saliera 
adelante, yo entendería que aquí estuviéramos 
hablando de la seguridad alimentaria, y lo comparto, 
y entendería que tratáramos de avanzar en las 
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Políticas públicas que el agro colombiano necesita, 
y le doy varias ideas.

¿Qué pasa con los controles fitosanitarios en 
las fronteras colombianas? mientras los productos 
colombianos no logran llegar ni a Perú, ni a Ecuador, 
porque las fronteras están cerradas dizque por 
requisitos fitosanitarios, Colombia está inundada de 
arroz peruano y de arroz ecuatoriano e inundada de 
café ecuatoriano y de café peruano, que no pueden 
usar, que no le exigen lo mismo que le exigen a los 
nacionales.

Qué bueno que en este artículo dijéramos que 
todos los requisitos que tienen que cumplir los 
productores colombianos los tengan que cumplir los 
productores que producen ese mismo producto en 
otro lugar del mundo, y que se les exija a la entrada, 
qué le parece a usted producción de café con relación 
al thiodan que yo comparto, pero van importan todo 
el café que si se fumiga con thiodan en el extranjero 
y bajan el precio nacional.

Qué le parece a usted que por ejemplo la 
agroindustria, el pequeño lechero, el mediano, el 
grande, tenga que pagar una tarifa de luz industrial 
más cara que el consumo Residencial para poder 
tener tanques refrigerantes u ordeños orgánicos, 
qué bueno que pensáramos en regular el tema del 
consumo energético y para que tuvieran una tarifa 
diferencial que fomente la agroindustria en el campo 
colombiano.

Qué bueno que entre otras cosas lográramos 
que se hiciera, yo llevo persiguiendo esto todo el 
Gobierno de la mano de la superintendencia para ver 
si logramos detener la importación de lactosueros, 
con los que rinden la leche colombiana y entonces 
se la venden a precio de leche, cuando en realidad le 
están vendiendo otra cosa a los colombianos.

Entonces yo sí tengo un diagnóstico del sector 
agropecuario Senador Roosvelt, y claro que me leí 
su proyecto que es de un solo artículo, yo le pido 
un poquito de respeto y que mantengamos el debate 
en términos de respeto, yo no vengo a la Comisión 
primera a leerme el proyecto o hablar de proyectos 
que no he leído.

Estoy hablando de un concepto que está 
incorporado en el proyecto que usted presentó, que 
es la soberanía alimentaria, que supone la limitación 
del comercio exterior para la garantía de que lo que se 
produce en Colombia sea principalmente nacional, 
distinto al de seguridad alimentaria que habla de la 
suficiencia de los alimentos y de la disponibilidad 
de los alimentos en términos nutricionales y de 
inocuidad para todos los colombianos, de manera 
que tengamos un debate respetuoso y seguramente 
podemos discutir lo que el proyecto dice y no lo que 
quisieron que dijera. Muchas gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Sí gracias Presidente, voy a concederle a Paloma 
Valencia antes de la réplica Presidente, es a la 
Senadora Cabal, la razón a Paloma Valencia, la razón 

en el término aceptarle no es un tema de términos 
que soberanía alimentaria es diferente a seguridad 
alimentaria periódica correcto y que soberanía 
alimentaria tiene que ver con producir los alimentos 
en Colombia, es decir una visión nacionalista de la 
seguridad alimentaria.

Yo soy nacionalista en seguridad alimentaria, 
Colombia debe producir los alimentos que requiere 
el pueblo colombiano, eso significa 8 millones de 
puestos de trabajo cuando hoy tenemos dos, eso 
significa ampliación del mercado interno la base 
para la industria, Colombia debe industrializarse, 
así que ante la ambigüedad de los términos, necesita 
Colombia es seguridad alimentaria vista como 
una soberanía alimentaria en Colombia, lo cual 
implica protegernos del comercio internacional, en 
productos que podemos producir en Colombia.

Hoy Colombia exporta en cocaína 15 mil 
millones de dólares, primer producto de exportación 
mundial, el segundo es petróleo con 1000 millones 
de dólares, el tercero carbón 4000 millones de 
dólares, solo el primer punto no agrario viene a ser 
el café 2500 millones de dólares, esa es la libertad 
de comercio internacional para Colombia y eso 
no lo queremos, eso no puede ser la matriz de la 
economía colombiana, entonces ahora sí voy a la 
réplica de la Senadora Cabal señor Presidente, con 
Cabal tenemos en cierta forma, yo la considero una 
digna Representante del Uribismo, quizás la mejor 
desde el punto de vista del sistema de ideas, yo aquí 
creo que ella tiene una visión, Presidente, que quiero 
un poco visibilizar del propio veamos tanto como 
María Fernanda como Álvaro Uribe Vélez tienen 
intereses personales, familiares, comerciales, en el 
agro.

Álvaro Uribe Vélez es un gran terrateniente 
poseedor de tierras en general de ganadería extensiva, 
es decir no es productivo, representa una capa de 
poseedores de la tierra que son como dos mil o tres 
mil personas, que en realidad tiene el 70% de la 
tierra productiva del país, básicamente en el Caribe, 
Magdalena Medio, en el Pie de Monte llanero, allá 
no se cultiva una mata de yuca, han cimentado la 
idea de que la tierra es sinónimo de poder, en que la 
tierra es un instrumento productivo.

Los capitalistas piensan que la tierra es un 
instrumento productivo, no un sinónimo de poder, 
esa idea la tierra y el poder no tiene que ver con 
el capitalismo, tiene que ver con cosas muy pre 
modernas, muy anacrónicas, que aún subsisten en 
Colombia.

Ahora vean la revisión que acaba de expresar la 
Senadora, tiene más una idea diferente a la de Uribe 
de ver la tierra como un instrumento, producto tener 
cerca a más a mí que a Uribe, mire la paradoja de la 
vida que nosotros estamos proponiendo precisamente 
salir de una economía extractivista, la de la cocaína 
el petróleo y el carbón y pasar a una economía 
productiva implica tres grandes almendrones duros 
que construir que es la, lo Agrario, lo industrial y el 
turismo.
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Entonces aquí si queremos la tierra como un 
instrumento de producción, tenemos que también la 
que se convierte en un instrumento de producción, 
simplemente veo que pequeños y medianos 
empresarios capitalistas y creo incluso puede haber 
la gran plantación de corporación capitalistas, el 
último desarrollo y transnacional de la agricultura 
en el mundo, muchos que tienen que ver con 
los monocultivos en extensiones, pero cabe el 
campesinado que se debe transformar en granjero. 

Es que la pequeña y mediana producción y la 
posibilidad de que ese propietario directo, producto 
directo de productos agrarios sea cooperatista de un 
proceso de agroindustrialización que más enriquece 
al campo, creo que aquí no nos paramos demasiado 
con lo planteado con la doctora Cabal. Pero sí tendría 
que tener unos hechos que me parece que hay que 
profundizar, para que esté mundo productivo en la 
tierra sea sostenible, lo poseedor que ven la tierra no 
como instrumento productivo tienen que retroceder 
deben liberar la tierra, yo propongo comprársela, 
que quede en propiedad del Estado para que quede 
en propiedad de quienes ven la tierra como un 
instrumento de producción.

Es decir, comprarlas a Álvaro Uribe Vélez para 
que allí se pueda producir, dado que él la piensa 
como un instrumento de poder, no solamente 
tenemos que ver con la tenencia de la tierra que es 
un tema muy fuerte durante décadas discutido en el, 
con otros, la productividad qué implica democratizar 
el conocimiento, es decir la universidad pública y 
gratuita para todo el territorio nacional.

La democratización del crédito implica romper 
el monopolio del crédito en Colombia, que son los 
banqueros que dejan todo el crédito en el país, que 
crearon instituciones de crédito a partir de la banca 
pública y cajas cooperativizadas de ahorro y crédito, 
y hay que proteger el comercio internacional, ramas 
productivas que se empiecen a en Colombia tanto 
agrarias como industriales.

Aquí volvemos al tema con Paloma Valencia 
y es que el Estado Colombiano debe proteger la 
agricultura nacional, si queremos la tierra como un 
instrumento productivo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Gracias Presidente, no muy breve, a manera 
de réplica Presidente, esta intervención no es mi 
intención incomodar a la doctora Paloma, ni a la 
doctora María Fernanda, estamos en el debate de un 
proyecto en el que simplemente no coincidimos, y 
cuando yo dije que la doctora Paloma no había leído 
el proyecto, acepto que lo leyó, pero no lo interpretó 
en el sentido en que yo lo he explicado.

Lo que le he dicho doctora Paloma es que el 
artículo 65 consagra claramente los elementos que 
tienen que ver con la soberanía alimentaria, obliga 
al Estado a que la producción tenga una especial 
protección, la producción de alimentos, habrá que 
entender que allí en ese concepto está el concepto 
de la soberanía nacional, producción de alimentos 

¿dónde? pues aquí en el territorio nuestro, aquí en el 
territorio nuestro.

Y no sé en qué pudiera afectar los compromisos 
internacionales en materia de comercio internacional, 
le digo además, todos los temas que están en este 
proyecto, especialmente en la parte nueva del 
artículo 65 corresponden a obligaciones adquiridas 
por Colombia en otros instrumentos de carácter 
internacional, sobre todo en materia de derechos 
humanos.

No es nada nuevo, no es que nosotros queramos 
desde el proyecto generar toda una debacle en 
materia de comercio internacional, no, estamos 
simplemente abogando por el otorgamiento de 
derecho, el derecho a la alimentación, a la lucha 
contra el hambre y contra la desnutrición, eso es 
todo, no creo que sea necesaria tanta retórica y tanta 
palabra para oponerse al proyecto.

No es necesario, simplemente el proyecto 
apunta a darle tranquilidad y seguridad a todos los 
colombianos y termino con esto doctoras, el proyecto 
no es de la izquierda, el proyecto no lo hizo Petro, 
el proyecto no lo hicieron las fuerzas alternativas, ni 
tampoco los partidos de oposición, el proyecto y ahí 
sí le pido el favor que lea el Orden del Día, allí en el 
Orden del Día dice quiénes son los que propusieron 
el proyecto.

Fue la doctora Maritza Martínez del Partido de la 
U, doctora Maritza Martínez que ha estado cerca de 
los proyectos del Gobierno nacional y que fue suscrito 
por otros congresistas entre los que me incluyo, pero 
también está la doctora Claudia Castellanos que es 
del Partido Cambio Radical aliado del Gobierno, 
Daira de Jesús Galvis del partido Cambio Radical 
aliada del Gobierno, Juan Felipe Lemos del Partido 
de la U, Juan Diego Gómez Presidente del Senado 
de la República y del Partido Conservador, Rodrigo 
Villalba del Partido Liberal, Iván Darío Agudelo 
Zapata del Partido Liberal.

Este no es un proyecto que haya sido hecho o 
elaborado, o cuya autoría corresponda a los sectores 
de la izquierda, en absoluto, y entonces cuando se 
refieren de manera descortés, a los que piensan o 
habilitan en la izquierda me parece que eso sí es 
un atrevimiento y una agresión contra los sectores 
alternativos, de manera que yo termino Presidente 
convocando a todos los congresistas de la Comisión 
Primera a que sin ninguna clase de temor, sin 
ninguna clase de resentimientos, sin ninguna clase 
de dudas, respalden este proyecto que es importante 
en la situación actual que vive el país de inseguridad 
alimentaria.

Es necesario para el país, es necesario que 
el Estado entienda la responsabilidad y la 
obligatoriedad que tiene con la alimentación de los 
más pobres especialmente y en el emprendimiento 
de una Política pública en la lucha contra la 
desnutrición especialmente de los niños y contra el 
hambre, ese es el propósito del proyecto de manera 
que creo que no hay ningún argumento válido pues 
para oponerse. Gracias Presidente.
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La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Gallo Cubillos Julián X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X

Total 15 0
La Presidencia cierra la votación y por secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 15
Por el Sí: 15
Por el No: 0
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.
Atendiendo Instrucciones de la Presidencia la 

secretaria anuncia el siguiente proyecto el cual se 
discutirá y votará en la próxima sesión.

• Proyecto de Acto Legislativo número 20 
de 2021 Senado, por el cual se reforman 
los artículos 126, 231, 254, 257A, 264, 
266, 267, 274, 276 y 281 de la Constitución 
Política de Colombia, referente a la elección 
por concurso de los servidores públicos. 

La Presidencia dispone continuar con el anterior 
Proyecto de ley número 183 de 2021 Senado – 486 
de 2020 Cámara, por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los Departamentos, del Orden 
del Día, el cual ya se aprobó la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

Proyecto de ley número 183 de 2021 Senado 
– 486 de 2020 Cámara, por la cual se dictan 
normas tendientes a modernizar la organización y 
el funcionamiento de los Departamentos.

La secretaría informa que este proyecto ya se 
votó la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia y se abrió el debate general 
sobre el articulado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias señor Presidente, para el articulado 
hemos recibido 24 proposiciones de modificación o 
de eliminación de los artículos y 2 proposiciones de 
artículo nuevo, yo quiero Presidente ir evacuando o 

explicando artículo por artículo, para mirar cuáles 
proposiciones han sido acogidas y por supuesto 
también para pedirle el favor a los senadores, una vez 
expliquemos las proposiciones que no consideramos 
que puedan ser viables a ver si nos la dejan como 
constancia en torno a algunas proposiciones.

Se ha radicado, excúseme me quito completamente 
el tapabocas, no tengo a nadie a menos de 2 metros 
en este momento, hay una proposición al artículo 
primero que ha sido radicada por el Senador Roy 
Barreras que tiende más a un proceso de corrección 
en la redacción de este artículo, nosotros no vemos 
ningún inconveniente en acoger la proposición del 
Senador Roy Barreras, no sé si el Secretario las tiene 
allá para que podamos ir revisándolas y poderlas 
poner ahorita en consideración las proposiciones 
que se, que se acogen con el texto del articulado.

Entonces la proposición del Senador Roy Barreras 
del artículo primero, nosotros la acogemos, no hay 
ningún inconveniente en torno a eso la explico, el 
Senador lo que buscaba y ya pues él ya la había 
explicado, pero como le digo es más de redacción, 
agrega la frase que gozan de autonomía en virtud 
del modelo del Estado constitucional, hablando 
del funcionamiento de los departamentos, no tiene 
ningún inconveniente.

Hay 2 proposiciones que se refieren al artículo 
cuarto, hay una del Senador Roy Barreras que 
nosotros le queremos pedir el favor al Senador Roy 
a ver si la podemos dejar como constancia, no la 
acogemos por una razón, el proyecto establece en el 
artículo 4° dentro de las competencias, que aquí se 
establecen en el punto 3.1.4 donde dice agua potable 
y saneamiento básico, el proyecto dice promover, 
estructurar, cofinanciar e implementar, esquemas 
regionales para concurrir a la eficiente prestación de 
los servicios de agua potable y saneamiento básico.

El Senador agrega, le agrega una frase, dice, 
para concurrir en forma progresiva y proletaria 
a la eficiente prestación, lo que considero salvo 
pues concepto en contrario, es que esta función, 
esta competencia es amplia como nosotros la 
establecemos y al contrario de lo que se busca con 
la proposición del Senador es que la restringe esa 
competencia más de las asambleas cuando la está 
haciendo de manera amplia puede ser en forma 
progresiva y proletaria como él lo determina, o en la 
forma como la Asamblea lo haga.

Igual en el segundo párrafo, que establece el 
servicio público esencial, en el segundo párrafo 
no habría digamos inconveniente en esta materia 
y yo sí por eso le pediría al Senador Roy que en 
la proposición del artículo 4° la pudiéramos dejar 
como constancia si él lo considera, revisaríamos un 
proceso de más de ajuste si se requiere para la última 
ponencia.

En el artículo cuarto también de competencias 
se agrega una, un literal más, el 1.16 que es la de 
formulario adoptar e implementar las políticas 
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públicas que garantizan el ejercicio de la libertad 
religiosa, el apoyo a los espacios de diálogo 
interreligioso, esto ya está regulado en la ley es 
una proposición del Senador Carlos Guevara, que 
no tenemos problema en acogerla toda vez que esa 
regulación ya está establecida e incorporarla dentro 
de la competencia del código departamental, no 
tendríamos discusión alguna.

Hay una proposición en el artículo 13 del 
Senador Roy Barreras, donde elimina pues aquí lo 
que habla la norma es que las funciones, la creación 
de departamentos de acuerdo a la constitución y 
a la ley, nosotros traíamos unas leyes citadas y él 
tiene razón en decir que fue el mismo criterio que 
expresó el Senador Velasco, nosotros ya lo hemos 
hecho en otros artículos también en este mismo un 
sentido, simplemente dejarlo como el Senador Roy 
lo plantea de conformidad con las competencias 
constitucionales del Congreso.

La ley le podrá decretar la formación de nuevos de 
departamentos y el deslinde de entidades existentes, 
esa proposición del Senador Roy Barreras del artículo 
13 nosotros la acogemos para que la Comisión lo 
determine, no tendríamos problema tampoco en esa.

El artículo 14 también proposición del Senador 
Roy Barreras donde elimina la citación precisamente 
de una norma que es el 152 del 94, en esa parte 
estamos también de acuerdo que no tenemos que 
citar normas, simplemente lo que determine la 
ley orgánica del Plan Nacional de Desarrollo, que 
mañana puede ser otra ley, se deja aquí establecida 
también acogeríamos la proposición del Senador 
Roy del artículo 14.

Viene una proposición que nosotros radicamos 
al artículo 19 dentro de las funciones del control 
político, se elimina la última frase que tiene que ver 
con los directores de las corporaciones autónomas 
regionales, toda vez que ello no es una competencia 
de las asambleas, sino del Congreso de la República 
en tratándose de entidades nacionales y no de 
entidades departamentales, se hace esa eliminación 
para poder ajustar el artículo.

En el artículo 26 Presidente, en una proposición 
del Senador Roy Barreras donde agrega sobre las 
reuniones no presenciales o mixtas de la Asamblea 
Departamental, donde se establece que es por temas 
de orden público, emergencia sanitaria, intimidación, 
amenaza, él agrega y en general cualquier conducta 
que ponga en peligro la seguridad de los miembros 
de la corporación, es la frase que se agregaría a este 
artículo, tampoco tenemos inconveniente en acoger 
la proposición de este artículo.

En el artículo 28, hacemos una modificación toda 
vez que el artículo 28 de la participación en las mesas 
directivas de las asambleas departamentales se 
transcribía lo establecido en el estatuto de oposición, 
ahora la nueva redacción lo que establecemos es 
precisamente eso, que las organizaciones políticas 
declaradas en oposición y con representación en 

la correspondiente asamblea, se conformarán de 
conformidad con el procedimiento establecido en 
la ley 1909 del 2018, que se llama estatuto de la 
oposición o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya.

Es decir, como ya está reglamentado en el 
estatuto de la oposición, pues no hay que transcribir 
nuevamente los textos porque si cometemos algún 
error en una coma o en alguna palabra estaríamos 
haciéndole la modificación al estatuto de la oposición 
y no queremos correr ningún riesgo en torno a eso, 
porque esa no es la idea del proyecto y entonces ya 
lo que dejamos establecido es que ya está el estatuto 
de la oposición y si nos vamos a regular de acuerdo 
a lo establecido por este estatuto.

En el artículo 34 hay tres proposiciones que 
apuntan exactamente a lo mismo, la que presentó 
el Senador Luis Fernando Velasco, había un error 
en el número del acto legislativo que decía el acto 
legislativo 6 es el 04 estamos de acuerdo y de igual 
manera eliminar la relación a la resolución 0728 del 
2019, que ha sido proferida por la contraloría, le 
asiste toda la razón al Senador Velasco.

Nosotros también teníamos una proposición en el 
mismo sentido, también la presenta el Senador Roy 
Barreras, porque no podemos elevar una resolución 
a estatus de ley, al citarla la convertiríamos la 
resolución en ley de la República, eso es lo que se 
elimina, el Senador Velasco, nos dice que la deja 
como constancia toda vez que las tres proposiciones 
apuntan a lo mismo, dejaríamos la que ya traíamos 
radicada y la del Senador Roy que está en igual 
sentido pues supongo que también podríamos 
dejarla como constancia, las tres proposiciones 
son exactamente iguales o apuntan exactamente al 
mismo sentido.

El artículo 34 de la elección del contralor, no, 
esta es exactamente la misma la misma que ya 
acabamos de leer, era la justificación al artículo 49 
señor Presidente, hay una proposición del Senador 
Roy Barreras donde habla de las inhabilidades de 
los diputados, hace una modificación para que esas 
inhabilidades sean de 6 meses contados a la fecha de 
la elección para los diputados.

Nosotros no acogemos esta proposición toda vez 
que no es de rango constitucional, la constitución 
establece para concejales, diputados, congresistas, 
una inhabilidad de 12 meses y por ley no podríamos 
hacer nosotros una modificación a la inhabilidad, 
llevarla a los 6 meses, porque estaríamos también 
dejando por fuera a los concejales, o los demás y 
por ley no podemos hacer una modificación a un 
proceso que está establecido en la Constitución 
Nacional, entonces le pediría al Senador Roy que en 
esta proposición la pudiéramos también dejar como 
constancia.

Continuamos con el artículo 56 que hay dos 
proposiciones, una del Senador Alexánder López, 
otra del Senador Roy, que apuntan en el mismo 
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sentido las dos proposiciones son iguales, que es 
eliminar el literal E del artículo 56 que establece 
que no hay conflicto de intereses en las siguientes 
circunstancias; cuando el diputado participe 
o discute, vote proyectos de ordenanza sobre 
proyectos de sectores económicos de quienes fueron 
financiadores de su campaña, siempre y cuando 
no genere beneficio particular directo y actual del 
diputado, le asiste razón al Senador Alexánder 
López y al Senador Roy toda vez que este fue 
precisamente el artículo, teníamos nosotros en una 
ley también para los congresistas y la constitucional, 
aun cuando no se ha proferido la sentencia, ya 
hay una comunicación en sus redes que declara 
inexequible ese artículo, que es exactamente el 
mismo que se transcribía, y se trascribía porque 
cuando esta ponencia se rindió no había salido el 
concepto de la corte pero aquí le asiste razón al 
Senador Alexánder, al Senador Roy, en eliminar ese 
literal E y por lo tanto nosotros estamos también de 
acuerdo y acogemos esa proposición.

Continuamos con el artículo 57 hay unas 
proposiciones del Senador Alexánder López, del 
57, del 63, del 64, él solicita la eliminación de esos 
artículos toda vez que allí se habla en estos artículos 
de las sanciones que profiere la Procuraduría General 
de la Nación, quiénes deben aplicarlas.

Nosotros no consideramos que el artículo deba ser 
eliminado porque lo que establece es que tratándose 
de sanciones proferidas al Gobernador lo debe hacer 
el Presidente de la República, en tratándose de 
diputados lo puede hacer el Gobernador, que son los 
que deben digamos asumir y cumplir.

La discusión radica en la justificación que 
tenemos por parte del Senador Alexánder en los 
tres, es porque los considera que viola el bloque 
de constitucionalidad, esto en torno a lo que tiene 
que ver las competencias de la procuraduría, yo con 
todo respeto pues nosotros aquí no vamos a hacer 
modificación, este código no pretende modificar 
funciones de la procuraduría, ni competencias, ni 
nada, no es la razón de ser de este proyecto rompería 
el bloque de unidad.

Simplemente lo que se hace es establecer que 
profería una sentencia quién es el funcionario 
competente para aplicarlo, es lo que trae las tres 
normas, le pediría al Senador Alexánder López 
2 temas con respecto a esos tres artículos, si el 
punto tiene que ver con la competencia de la 
procuraduría, la cual la tendrá que determinar 
la Corte Constitucional, en lo que hoy tiene en 
la competencia de investigación y sanción la 
procuraduría, podríamos hacerle una modificación 
al articulado diciendo que cuando una autoridad 
competente sancione un diputado, pues la tiene que 
aplicar el Gobernador.

Eso en caso de que el día de mañana por una ley de 
la República o por decisión de la corte, determinen 
que el competente para investigar a los diputados 

sea un juez penal o etcétera, simplemente con decir 
que la autoridad competente una vez se profiera se 
aplica podría hacer una modificación, que no quite 
nada de las competencias de nadie, o le pediría al 
Senador que las dejara como constancia los tres 
artículos de eliminación y si no pues le pediría a la 
plenaria que votáramos de manera negativa esas tres 
proposiciones según lo que determine el Senador 
Alexánder López.

Del artículo 66 Presidente que tiene que ver con 
la doble militancia, de igual manera la ponencia 
como venía en el articulado redactaba todo lo 
establecido hoy en la ley en los temas de doble 
militancia, nosotros lo que hacemos es simplemente 
la modificación para no incurrir en algún error 
simplemente es de establecer que los diputados no 
pueden pertenecer simultáneamente a más de un 
partido o movimiento político de acuerdo pues al 
procedimiento establecido en la constitución y la 
ley, porque ya eso está arreglado la doble militancia 
en otra ley que no nos compete a nosotros hacer 
aquí ningún tipo de modificaciones, simplemente 
remitirnos a lo que ya determina la constitución y la 
ley, es otra proposición que está sobre el artículo 66, 
del artículo 66 hay una proposición del Senador Roy 
que lo eliminaba, precisamente porque la redacción 
que traía estábamos de acuerdo con el Senador Roy 
en torno a eso, había que cambiar la modificación.

Lo que hacemos es no eliminarlo pero 
simplemente remitirnos a lo establecido en la 
constitución y la ley y eso zanjaría también la 
proposición del Senador Roy Barreras, que quedaría 
incorporada en este artículo.

En el artículo 70 sobre la licencia de maternidad, 
yo lo había explicado hace un rato la ponencia trae las 
condiciones de la diputada en estado de embarazo, 
lo que hacemos es introducir ahora un parágrafo 
porque la ponencia cuando se rindió no existía la 
Ley 2114 del 2021, que es lo que establece sobre 
la licencia de paternidad, crea la licencia parental 
compartida y la licencia parental flexible de tiempo 
parcial. Eso es una ley ya de la república y lo que 
aquí hacemos en un parágrafo simplemente es decir, 
que la disposición de la licencia de maternidad se 
aplicará sin perjuicio a lo que establece esta nueva 
ley y la incorporamos al texto.

Para el artículo 114 que había otra proposición del 
Senador Roy Barreras donde adiciona un parágrafo 
para las incompatibilidades de los gobernadores 
y modifica aquí básicamente lo que va a hacer es 
una modificación al artículo 179 de la Constitución 
Nacional, porque lo que establece es una inhabilidad 
para que los asistentes del gobernador no puedan ser 
congresistas y ello está definido en la constitución 
política, la constitución política tiene una regulación 
especial para los representantes a la cámara, que 
tienen la misma jurisdicción de los gobernadores y 
por lo tanto tiene una inhabilidad, no así para los 
senadores.
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Y esta proposición del Senador Roy pues es una 
modificación a un texto constitucional que no tiene 
campo en este proyecto de ley, por eso tampoco la 
acogemos y le pedimos al Senador Roy a ver si la 
puede dejar como constancia.

Hay tres proposiciones que han sido radicadas 
por el Senador Germán Varón que adiciona el 
literal 24 del artículo 121 que tiene que ver con la 
prestación de servicio catastral en cabeza de gestores 
catastrales habilitados, que son funciones que están 
reguladas que se habían dejado por fuera en el tema 
de la redacción.

Así como en el artículo 140 esa proposición 
es acogida, igual que la del 143 que tiene que ver 
con los catastros departamentales, donde se exige 
simplemente que haya una previa habilitación de la 
calidad de gestores que es para que puedan actuar y 
en el artículo 150 de los bienes y contratos de rentas 
departamentales, nosotros los habíamos establecido 
para que la socialización se hiciera con los 
departamentos a través de la Federación Nacional 
de Departamentos y aquí se agrega que también con 
las ciudades capitales que hoy tienen una propia 
asociación para hacerlo.

Esas son las modificaciones, digamos las 
proposiciones del articulado, las proposiciones que 
se acogen y las que no, y hay dos artículos nuevos 
que vienen especialmente con el tema de lo que 
tiene que ver con el régimen de carrera para los 
funcionarios de las contralorías territoriales y el 
término para la implementación del fortalecimiento 
financiero de las contralorías que estaba regulado ya 
en el acto legislativo que estableció las funciones 
de la contraloría, que establece un término para que 
pueda despedirse de la ley reglamentaria.

Son 2 artículos que fueron concertados con la 
contraloría nacional y fue presentada por el sindicato 
Asdecol que es la organización que recoge a los 
funcionarios de las contralorías departamentales, 
de igual manera hacemos una modificación al 
artículo 154 en la excepción del artículo noveno, 
en un error de transcripción, está todo el artículo 
redactado y lo que hacemos es simplemente separar 
como un numeral A, cuando se requiera el concepto 
del Presidente de la República por creación de 
municipios y en razón de defensa nacional y como 
un numeral B, lo que son ya las facultades de las 
asambleas departamentales, es la única separación 
de un literal.

Esta es del artículo 135, esa es la del Senador 
Alexánder López ya la discutimos la del bloque que 
tiene que ver con la procuraduría, eso es en términos 
generales.

Entonces en consecuencia Presidente quisiera 
pedirle, para ver si podemos votar las proposiciones 
que han sido acogidas, que son en su gran mayoría, 
pedirle al Senador Alexánder López que son 6 
proposiciones del Senador Alexánder López que 
apuntan en el mismo sentido de lo que tiene que 

ver con la procuraduría, porque aquí no vamos a 
modificar, si él considera son de eliminación.

Secretario:
Usted está sugiriendo que esas las dejemos por 

fuera para poder aprobar el resto del articulado
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
Pero es que estas son proposiciones de 

eliminación, entonces tendríamos que votarlas 
de manera negativa o si quieren a menos que el 
Senador Alexánder considere que le hiciéramos la 
modificación y solamente colocáramos en lugar 
de la palabra procuraduría, si es lo que digamos en 
el fondo, pudiéramos proceder que las sanciones 
proferidas por la autoridad competente, en esas 
modificaciones de esos seis artículos, si no habría 
digamos mayor inconveniente y las del Senador Roy 
Barreras.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente gracias, no, lo que iba a comentar es 
que justamente las proposiciones van en la línea 
de lo que ha expresado la comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, en el sentido pues de las 
sanciones disciplinarias, pues a las que se refiere 
justamente las competencias desde la procuraduría, 
o sea, apartarnos de ese fallo y de esa sentencia 
pues sería apartarnos también del bloque de 
constitucionalidad, por eso es que esas proposiciones 
pues tienen ese sentido, y es tratar de ir ajustándonos 
a ese tipo de fallos y es por eso pues que nosotros 
hemos presentado eso en el sentido.

De hecho, nosotros el proyecto lo vamos a votar 
positivo pero es una oportunidad también Presidente 
y demás Senadores y Senadoras de ir ajustando 
pues nuestro ordenamiento legal especialmente en 
estos temas de asuntos disciplinarios a los fallos no 
solamente de la corte constitucional, sino también a 
los fallos en este caso de la comisión Interamericana 
que como lo vimos en el caso pues Gustavo Petro 
Estado colombiano, pues obviamente es evidente 
que había una o hay un vacío todavía muy grande. Y 
justamente pues los servidores públicos de elección 
popular, pues tenían esa dificultad al entender la 
misma corte pues que se convierte en este tipo de 
instituciones en una especie pues de perseguidores 
de la oposición o de sectores pues que obviamente 
no hacen parte diríamos nosotros de los Gobiernos 
o de quienes en esta distancia pues participan en su 
elección.

Entonces yo dejo las proposiciones y pues 
Presidente debe ser votada, nosotros vamos a 
seguir insistiendo hacia la plenaria si la comisión 
no las acoge pues para que se respete el bloque de 
constitucionalidad, en este caso pues el fallo de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

El honorable Senador Alexánder López Maya 
deja como constancia las siguientes proposiciones:
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  La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente y gracias al senador Alexánder 
López, las otras proposiciones ya fueron acogidas, 
hay tres proposiciones del Senador Roy para hacerle 
la misma pregunta, si las deja como constancia toda 
vez que dos tienen que ver con temas constitucionales 
y una que es la que el contrario restringe digamos la 
competencia de las asambleas que es la del artículo 
cuarto, yo no sé si el Senador Roy deja como 
constancia las proposiciones si pudiéramos votar 
todo el articulado con las proposiciones acogidas y 
los dos artículos nuevos.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Por eso se concede el uso de la palabra al Senador 
Roy, entonces se acogen las que presentó el Senador 
Roy en el sentido de lo que usted ha explicado y las 
otras si aparece el Senador Roy se someten, si no 
quedan como constancias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
Serrano:

Bueno muchas gracias señor Presidente, saludo 
especial a todos mis colegas le estaba diciendo yo al 
Senador Pinto frente al tema de las inhabilidades de 
diputados en ocasión del comentario que él hace o 
de la decisión que toma como ponente de dejar como 
constancia las proposiciones que ha presentado el 
doctor Roy.

Precisamente en el tema de los diputados él hace 
una explicación legal y yo la respeto por supuesto, 
pero sí le pido al doctor Pinto que revise el tema 
jurídico porque la Ley 617 del 2000, doctor es la que 
consagra el tema de la inhabilidad de los diputados 
en su artículo, ya le digo cuál.

Entonces es importante no coartarle su aspiración 
a ellos y no extenderlo a un año, es la, es el artículo 
36 Senador Pinto de la Ley 617 del año 2000, y 
usted nos da la explicación jurídica que es que la 
Constitución es de 1991, yo sí quiero pedirle en ese 
tema que dejemos los 6 meses que trae el artículo 
36 de la Ley 617 y eso indicaría que tendríamos 
entonces que eliminar ese artículo, para no dejarlo 
como está actualmente en la ponencia que es de un 
año.

Creo que es un tema de interpretación jurídica 
que vale la pena revisar para que los diputados en 
el país puedan aspirar a ser gobernadores y que 
renuncien 6 meses antes sino el año como lo tiene 
usted en la ponencia, es eso Senador Germán Varón.

Presidente gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente le asiste a la Senadora toda la 
razón cuando cita la Ley 617, pero la confrontación 
que tiene los 6 meses y los 12 meses está también 
en el actual código disciplinario que entró a regir 

el primero de julio, esa es una ley estatutaria que 
determinó el código de seguridad que señor Secretario 
la podemos modificar, el código disciplinario en 
este momento establece, el código que entró a regir 
el artículo 43 establece los 12 meses para todo el 
mundo, concejales, diputados, así lo establece el 
código disciplinario el que está vigente y que entro 
a regir.

Los 6 meses para los diputados y ahí sí le pregunto 
al Secretario, porque esa sí pues es una decisión 
que tomará aquí la Comisión, yo no tengo ningún 
problema en acoger la tesis de la Senadora y por 
supuesto la proposición del Senador Roy, de dejar la 
inhabilidad de los 6 meses como estaba establecido 
en la Ley 617 o si se mantiene la de los 12 meses del 
código disciplinario.

No sé si con esta ley pudiéramos modificar el 
código disciplinario ahí sí le preguntamos a nuestro 
notario, nuestra biblia, el hombre que más sabe en 
ese tema el señor Secretario si la Comisión puede 
modificar los 12 meses del código disciplinario 
por esta proposición de 6 meses como la trae, si se 
puede yo la votaría digamos en los 6 meses, no veo 
ningún inconveniente pero el Secretario es el que 
nos determina.

Secretario:
Sí Senador, esta es una ley orgánica que necesita 

mayoría absoluta por encima de la otra y la otra fue 
una ley que tramitamos ordinariamente, no tendría 
problema inclusive así fuera orgánica se podía 
modificar siempre y cuando no esté modificando la 
Constitución.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Así las cosas señor Presidente si aquí lo podemos 
hacer pues es una decisión de la Comisión, si 
acogemos la proposición radicada de los 6 meses 
como lo pide el Senador.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

¿Usted qué sugiere Senador? ¿Qué sugiere usted 
como coordinador?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Yo no tengo problema la verdad Presidente, yo 
puedo votar los 6 meses como lo están sugiriendo, 
si es la decisión de la Comisión yo no le veo 
inconveniente digamos a mantenerla, a establecer la 
inhabilidad que ya existía desde la Ley 617.

O sea esto no era nuevo se modificó fue con 
el Código Disciplinario y lo que haríamos si lo 
hacemos con los 6 meses es volver a la vigencia 
de la Ley 617, sí establecemos los 12 meses se está 
equiparando los diputados con los concejales y todo 
como lo establece el código disciplinario, eso sí es 
una decisión que debe tomar la Comisión.
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Solamente en este en este punto de este artículo 
si usted quiere Presidente lo votamos por separado 
y lo demás ya acogido como ya está con las 
proposiciones, la dejan en constancia, podemos 
votar el articulado con las proposiciones que se 
acojan, que están todas los 2 artículos nuevos, en 
una sola votación señor Presidente y por separado la 
de los 6 meses o los 12 meses.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, bueno yo celebro el esfuerzo 
por aclarar aspectos del régimen departamental en 
este largo y amplio proyecto, y veo que se hace 
también una precisión respecto al régimen de los 
diputados.

Yo quisiera simplemente hacer una pregunta 
al señor ponente o al Gobierno nacional ¿cuál es 
el elemento esencial de este proyecto para sacar 
del limbo jurídico en el que se encuentran los 
departamentos hoy respecto sus rentas y respecto a 
los municipios?

Porque yo veo aquí pues una redacción prolífica 
de competencias, pero todas son propender, 
impulsar, estimular, propender, promover, 
efectuar, concertar, liderar, adoptar políticas que 
propendan implementar, hacer seguimiento, liderar, 
implementar, formular, es decir, el departamento 
sigue siendo lo mismo el departamento sigue querido 
Senador Pinto en el mismo limbo jurídico en el que 
se encuentra el municipalismo en Colombia es muy 
fuerte el modelo de descentralización en Colombia 
es municipalista.

Y generalmente los estados escogen un 
nivel de descentralización o el municipio o el 
departamento nosotros en la reforma administrativa 
de 1968 escogimos el modelo como el departamento 
perdón como eslabón o nivel básicamente de 
descentralización y desconcentración administrativa 
como espacio para la nación para ejecutar sus 
políticas públicas.

En 1991 luego de las reformas de 1986 que les 
transfirió recursos ya propios a los municipios y que 
estableció también la elección popular de los alcaldes 
escogimos al municipio, es decir, el municipio como 
eslabón principal de descentralización y punta de 
lanza a la ejecución de los recursos públicos y de los 
servicios y prestación de los públicos de la nación 
en el territorio y de descentralización por supuesto.

El departamento quedó en un limbo, en un limbo 
y es que quedó en la mitad si unas competencias 
concretas y puntuales excepto aquellas que no 
puedan ejecutar directamente los municipios y 
quedó también en un limbo por la fragilidad de las 
rentas departamentales.

Los municipios recibieron las rentas más dinámicas 
y el impuesto predial y básicamente el impuesto a la 
actividad económica que es el impuesto de industria 
y comercio, aquí más allá de aclarar situaciones 
sobre la legibilidad de los diputados y aclarar 
algunas relaciones entre diputados y departamentos 

¿qué hace sustancialmente este proyecto de la nación 
para darle fuerza al departamento?

Porque yo entiendo la complejidad el departamento 
tiene a su cabeza un Gobernador y el municipio 
tiene un Alcalde, es decir, es imposible establecer 
una jerarquía del gobernador sobre el municipio, 
ergo si el municipio tiene además la prevalencia en 
materia de competencias constitucionales y se les 
aplica el principio de subsidiariedad, el Gobernador 
queda ahí como en la mitad sin unas competencias 
concretas y sin unos recursos dinámicos a menos 
que el de Gobernador reciba muchas regalías.

Los gobernadores fuertes en Colombia son 
los gobernados que tienen recursos propios y los 
recursos propios para los gobernadores en los 
departamentos han sido históricamente las regalías, 
yo veo aquí una redacción nuevamente más de lo 
mismo, los gobernadores propenderán impulsarán, 
estimularán, promoverán, propenderán promoverán, 
efectuarán el manejo eficiente concertarán esquemas 
de asociatividad liderarán la formulación adoptarán 
políticas que propendan implementarán y harán 
seguimiento a políticas de promoción liderarán la 
formulación y ejecución de políticas públicas, más, 
más de lo mismo,

Es decir, estamos aquí arrastrando exactamente el 
mismo limbo institucional que existe, generalmente 
los países que tienen un sistema descentralizado 
similar al nuestro, esos países unitarios para resolver 
este problema les han dado a los departamentos la 
capacidad de liderar o ser digamos jefes de proyectos.

Es decir, de ejecutar digamos jerarquía sobre la 
ejecución de determinados proyectos cuando van 
atados a asignaciones presupuestales, en este caso 
no veo una figura de esa naturaleza, que es la única 
manera de lograr romper con esa perfecta igualdad 
que hay entre alcaldes y gobernadores.

Pues porque el Gobernador es elegido 
popularmente y el Alcalde también lo es ergo el 
Gobernador no puede ser superior jerárquico de 
quien ha sido elegido popularmente, entonces es un 
limbo muy complejo porque pues el Gobernador 
está sentado y a menos que tenga recursos propios 
muy grandes de regalías pues él no puede digamos 
orientar a los municipios en determinado proyecto y 
evitar el problema del excesivo municipalismo.

Pero veo que aquí la redacción es exactamente la 
misma de siempre entonces yo le hago una pregunta 
al Gobierno y a mi buen amigo el doctor Pinto, más 
allá de esta literatura que hay para darle fuerza a los 
departamentos.

Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Bueno gracias señor Presidente y al Senador 
Rodrigo Lara, ese es el problema cuando se discuten 
estos proyectos en medio de tantos candidatos 
presidenciales, Senador Rodrigo le asiste toda la 
razón digamos en lo que está planteando, pero 
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déjeme hacerle dos consideraciones, la primera pues 
estas son unas normas de suetas que venían del año 
de 1986 y por supuesto en aquel momento no existía 
la elección popular de gobernadores, ni siquiera la 
de los alcaldes que empezó en el año 88.

La Constitución estableció los temas de 
descentralización en el 91 y por supuesto había 
que hacer el ajuste normativo que no entiendo 
el Congreso cómo durante toda la vigencia de la 
Constitución del 91 no había hecho esta adecuación, 
eso en primer lugar.

En segundo lugar en lo que tiene que ver con 
el tema de rentas departamentales, claro aquí lo 
que se está buscando con ese proyecto es que esa 
intermediación que hoy hace ese ente territorial que 
son los departamentos, que tiene toda la razón que 
los municipios hoy cumplen una mayor función, 
tienen una mayor dinámica a través de los recursos, 
los departamentos quedaron en un medio porque no 
fueron regulados en ese proceso de intermediación.

Pero este proyecto se trabajó de la mano de los 
gobernadores de la Federación de Gobernadores, 
participaron activamente en su redacción en sus 
audiencias públicas con ellos establecimos el 
artículo 150 de este texto normativo, que tiene 
que ver precisamente con el manejo de las rentas 
departamentales.

Aquí lo que le estamos diciendo es que el Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Hacienda dentro 
de los seis meses siguientes a la vigencia de esta 
ley, tiene que expedir el proyecto de ley que regula 
específicamente el régimen relacionado con los 
bienes, contratos y rentas departamentales, y eso 
lo debe hacer con una previa socialización con los 
departamentos a través de la Federación Nacional 
de Departamentos.

Es decir, que se debe trabajar de manera concertada 
todo el tema de los bienes, contratos y las rentas 
del departamento entre el Ministerio de Hacienda a 
través del Gobierno nacional con los gobernadores 
del país y por supuesto apoyado o aprobado pues 
mejor con el Congreso de la República en una ley 
que regule ese aspecto.

Porque pues no es el campo de incluir dentro del 
texto normativo no había lugar acá para hacer ese 
procedimiento, no se establece ese trabajo y por otro 
lugar también establecido en este proyecto en algo 
el Ministerio de Hacienda por supuesto no le ayudó 
mucho pero trabajamos también de la mano de la 
Federación de Departamentos y es que puede haber 
descentralización de funciones en la Gobernación 
sin que haya descentralización de recursos.

El Gobierno no puede continuar bajándose por 
las orejas de funciones que corresponden que se 
las manden a los entes territoriales sin que les 
descentralicen los recursos para que cumplan con 
esa función y para que los puedan asumir, digamos 
que con esto son temas de argumentación para el 
fortalecimiento de nuestros departamentos y nos 
corresponderá por supuesto cuando hablemos del 
tema este de rentas y de los bienes en esta discusión 

que vendrá a este Congreso y ya serán los expertos 
en esa materia de bienes fiscales y de patrimonios 
quienes les corresponda actuar como ponentes.

Si no hay otra inquietud Presidente le pediría 
con todo respeto poner en consideración primero la 
proposición del artículo 49 que tiene que ver con lo 
de los 6 meses o el año, para ver qué decisión toma 
la Comisión, si dejamos los 6 meses como estaba 
en la Ley 617 o los 12 meses que trae el Código 
Disciplinario.

Y una vez aprobado esta proposición podemos 
votar todo el texto completo con las proposiciones 
que ya fueron explicadas y avaladas incluido los dos 
artículos nuevos señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, sugiero Senador Pinto que 
no solamente se precise que el Gobierno deberá 
transferir recursos en el momento en que haga una 
transferencia de competencias de la persona jurídica 
nacional a los departamentos o municipios, porque 
pues es un principio rector de la descentralización.

No puede haber responsabilidad sin recursos 
sugiero que también se precise en el momento en 
que se haga por delegación, que es básicamente 
la herramienta más utilizada por los gobiernos 
nacionales para transferir responsabilidades 
y competencias sin las debidas asignaciones 
presupuestales.

Porque la descentralización es un proceso 
complejo, implica ley que transfiera una competencia 
la persona jurídica nacional a la persona jurídica 
entidad territorial, el tema de delegación es la 
manera pues que con la que se ha venido utilizando 
para transferir competencias sin recursos y pues 
yo quiero simplemente resaltar que hay aspectos 
positivos en este proyecto de ley.

Pero considero sin duda que es una oportunidad 
perdida, una oportunidad perdida por parte del 
Gobierno nacional para darle fuerza y caracterizar 
el rol de los departamentos en su función de 
nivel intermedio respecto a los municipios, sin 
naturalmente afectar de ninguna manera el núcleo 
de competencias de los municipios, sin afectar el 
principio de subsidiariedad.

Pero yo creo que se debió ser mucho más audaz 
se debió ser mucho más imaginativo básicamente 
porque pues lo que veo acá es que se mantiene 
exactamente el Estado de cosas solo que precisando 
competencias y actualizándolas, pero del actual 
estado de cosas lamento que el Gobierno no haya 
hecho un esfuerzo mayor.

Gracias.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Señor Secretario proceda a leer la proposición 

que desea el doctor Miguel Ángel que se someta a 
consideración, para poder hacer una votación de los 
demás artículos.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a la siguiente proposición

 
 
 
 

La Presidencia abre la discusión de la Proposición 
Modificativa número 36 al artículo 49 formulada por 
los honorables Senadores Roy Leonardo Barreras 
Montealegre y Esperanza Andrade Serrano y cerrada 
esta, abre la votación.

SÍ NO
Andrade Serrano Esperanza X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X

Total 13 01

La Presidencia cierra la votación y por secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 14

Por el Sí: 13

Por el No: 01

En consecuencia, ha sido aprobada la Proposición 
Modificativa número 36 al artículo 49.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Bueno entonces procedemos a someter a 
consideración el articulado en su totalidad con las 
explicaciones que ha dado el Senador Miguel Ángel 
Pinto sobre aquellas que quedan como constancias, 
aquellas que se acogen y aquellos artículos sobre 
los cuales no hay observaciones, tiene la palabra 
Senador Miguel Ángel.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Sí Presidente serían votar los 156 artículos con 
las proposiciones que ya fueron leídas y sustentadas 
y dos proposiciones de artículos nuevos que también 
ya la leí y están en secretaría. Podemos votar el 
bloque de artículos podemos votar el bloque de 
artículos con las proposiciones.

Las siguientes proposiciones del honorable 
Senador Roy Barreras Montealegre, serán dejadas 
como constancias por no estar presente para  
sustentarlas:
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Cotrino; el artículo 143 más la modificación de la 
Proposición número 41, formulada por el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino; el artículo 150 
más la modificación de la Proposición número 42, 
formulada por el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino; el artículo 154 más la modificación de la 
Proposición número 43, formulada por el honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández y las 
Proposiciones números 44 y 45 a dos artículos nue 
vos, formuladas por el honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández.

 

    La proposición del honorable Senador Luis 
Fernando Velasco se dejó como constancia:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a las proposiciones avaladas 
por el ponente: el artículo 1 más la modificación 
de la Proposición número 28 formulada por 
el honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre; el artículo 4 más la modificación 
de la Proposición número 29 formulada por el 
honorable Senador Carlos Guevara Villabón y 
honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello; el artículo 13 más la modificación de la 
Proposición número 30 formulada por el honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre; el 
artículo 14 más la modificación de la Proposición 
número 31, formulada por el honorable Senador 
Roy Leonardo Barreras Montealegre; el artículo 19 
más la modificación de la Proposición número 32, 
formulada por el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández; el artículo 26 más la modificación 
de la Proposición número 33, formulada por 
el honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre; el artículo 28 más la modificación 
de la Proposición número 34, formulada por el 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández; 
el artículo 34 más la modificación de la Proposición 
número 35, formulada por el honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández; el articulo 56 
más la modificación de la Proposición número 37, 
formulada por el honorable Senador Alexander 
López Maya; el artículo 66 más la modificación 
de la Proposición número 38, formulada por el 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández; 
el artículo 70 más la modificación de la Proposición 
número 39, formulada por el honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández; el articulo 121 
más la modificación de la Proposición número 40, 
formulada por el honorable Senador Germán Varón 
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La Presidencia abre la discusión de los artículos 
números 2°, 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 15, 16, 
17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49 en el texto del pliego de Modificaciones, con la 
Proposición número 36 formulada por los honorable 
Senadores Roy Barreras Montealegre y Esperanza 
Andrade, que fue aprobada ya por los Miembros de 
la Comisión, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 
61, 62, 63, 64, 65, 67, 68, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 
76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 
89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 
112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 122, 
123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 
144, 145, 146, 147, 148, 149, 151, 152, 153, 155 y 
156 y los siguientes artículos en el texto del pliego 
de modificaciones formuladas por los Senadores: 
Artículo 1° con la Proposición número 28 suscrita 
por el honorable Senador Roy Barreras Montealegre; 
Artículo 4° con la Proposición número 29, suscrita 
por el honorable Senador Carlos Guevara Villabón 
y Eduardo Emilio Pacheco Cuello; Artículo 13 con 
la Proposición número 30 suscrita por el honorable 
Senador Roy Barreras Montealegre; Artículo 14 con 
la Proposición número 31 suscrita por el honorable 
Senador Roy Barreras Montealegre; Artículo 19 con 
la Proposición número 32 suscrita por el honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández; Artículo 
26 con la Proposición número 33 suscrita por el 
honorable Senador Roy Barreras Montealegre; 
Artículo 28 con la Proposición número 34 suscrita 
por el honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández; Artículo 34 con la Proposición número 
35 suscrita por el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández; Artículo 56 con la Proposición 
número 37, suscrita por el honorable Senador 
Alexánder López Maya; Artículo 66 con la 
Proposición número 38, suscrita por el honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández; Artículo 
70 con la Proposición número 39 suscrita por el 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández; 
Artículo 121 con la Proposición número 40 suscrita 
por el honorable Senador Germán Varón Cotrino; 
Artículo 143 con la Proposición número 41 suscrita 
por el honorable Senador Germán Varón Cotrino; 
Artículo 150 con la Proposición número 42 suscrita 
por el honorable Senador Germán Varón Cotrino; 
Artículo 154 con la Proposición número 43 suscrita 
por el honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández; la Proposición número 44 suscrita por el 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto a un artículo 
nuevo y que trae un texto para artículo nuevo y 
Proposición número 45 suscrita por el honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández y que trae 
un texto para artículo nuevo y cerrada esta, abre la 
votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X

SÍ NO
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando. X

Totales 16 00
La Presidencia cierra la votación y por secretaria 

se informa el resultado:
Total votos: 16
Por el Sí: 16
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

números 2°, 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 15, 16, 
17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49 en el texto del pliego de modificaciones, junto 
con la Proposición números 36, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68, 69, 71, 
72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 
86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 
110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 
131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 
141, 142, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 151, 152, 
153, 155 y 156 y los siguientes artículos en el texto 
del pliego de modificaciones formuladas por los 
Senadores: Artículo 1° con la Proposición número 
28; Artículo 4° con la Proposición número 29; 
Artículo 13 con la Proposición número 30; Artículo 
14 con la Proposición número 31; Artículo 19 con la 
Proposición número 32; Artículo 26 con la Proposición 
número 33; Artículo 28 con la Proposición número 
34; Artículo 34 con la Proposición número 35; 
Artículo 56 con la Proposición número 37; Artículo 
66 con la Proposición número 38, suscrita por el 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández; 
Artículo 70 con la Proposición número 39; Artículo 
121 con la Proposición número 40; Artículo 143 
con la Proposición número 41; Artículo 150 con 
la Proposición número 42; Artículo 154 con la 
Proposición número 43; la Proposición número 44 
a un artículo nuevo y Proposición número 45 a un 
artículo nuevo.

Atendiendo Instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al título del proyecto.

“Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el funcionamiento de 
los Departamentos”.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿quieren los honorables 
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162 248

Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República? y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando. X

Totales 16
La Presidencia cierra la votación y por secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 16
Por el Sí: 16
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 

pregunta, con la mayoría absoluta que requiere los 
proyectos de ley orgánica.

El texto aprobado es el siguiente:

161 248 163 248
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164 248
165 248

166 248 167 248
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168 248 169 248

170 248
171 248
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172 248
173 248

174 248

175 248
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176 248 177 248

178 248 179 248
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180 248 181 248

182 248 183 248
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184 248 185 248

186 248 187 248
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188 248 189 248

190 248 191 248
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192 248 193 248

194 248
195 248
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196 248
197 248

198 248 199 248
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200 248 201 248

202 248 203 248
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204 248 205 248

206 248
207 248
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208 248 209 248

210 248
211 248
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212 248

213 248

214 248 215 248
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216 248 217 248

218 248 219 248
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220 248 221 248

222 248
223 248
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224 248
225 248

226 248 227 248
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228 248 229 248

230 248
231 248
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232 248 233 248

234 248
235 248
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236 248 237 248

238 248 239 248
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240 248 241 248

242 248

La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate al honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, con un término de diez 
(10) días para rendir el correspondiente informe.

La Presidencia informa que continuamos con 
el siguiente proyecto al cual ya se le aprobó la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y se abre la discusión del articulado al 
cual se le han radicado dos proposiciones:

Proyecto de Acto Legislativo número 11 de 
2021 Senado, por el cual se modifica el artículo 
65 de la Constitución Política de Colombia.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a las proposiciones radicadas:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Ponente honorable Senador Roosvelt Rodríguez 
Rengifo:

Muy breve señor Presidente, muchas gracias yo 
ya expliqué las razones por las cuales acogemos 
la proposición presentada por el doctor Pacheco 
y por supuesto le pedimos a la Comisión que la 
vote positivamente, pero negamos la proposición 
presentada por la doctora Paloma Valencia, por las 
explicaciones dadas.

Especialmente porque en el tema de la soberanía 
alimentaria para nada se afecta el comercio 
Internacional del país y tampoco afecta los tratados 
firmados por el país en esa materia y por el contrario 
reafirma los compromisos firmados por Colombia 
en materia de derechos humanos, de manera que la 

propuesta del doctor Pacheco la acogemos la propuesta 
de la doctora Paloma Valencia no la acogemos.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Presidente si me permite, simplemente decir que 
la diferencia está en la FAO, solamente decir eso está 
en los documentos de la FAO una cosa es la seguridad 
alimentaria que es a lo que se ha referido el Senador 
Roosvelt y otra cosa la soberanía alimentaria que 
tiene limitaciones sobre el comercio exterior.

Eso no es que me lo esté inventando yo, eso es 
son definiciones que son los términos técnicos que se 
usan, si el Senador Roosvelt no acepta la proposición, 
yo creo que sería una irresponsabilidad de esta 
Comisión votarlo este proyecto favorablemente, 
porque lo que estaríamos hablando es de obstáculos 
al comercio exterior.

Gracias Presidente.
La Presidencia abre la discusión de la Proposición 

número 47 con la modificación al artículo 1° 
formulada por la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna y cerrada esta, abre la votación.

 SÍ NO
Andrade Serrano Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Totales 06 04
La Presidencia cierra la votación y por secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 10
Por el Sí: 06
Por el No: 04
En consecuencia, no se ha tomado ninguna 

decisión, no hay quórum decisorio.
Siendo las 1:58 p. m., la Presidencia levanta la 

sesión y convoca sesión para el día miércoles 13 de 
octubre de 2021 a partir de las 10:00 a. m., en el 
Salón de la Comisión Primera de Senado Guillermo 
Valencia - Capitolio Nacional y en la plataforma 
virtual zoom.
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